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I. DISPOSICIONES GENERALES Y ACUERDOS 
 

I.2 CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 

Corrección de errores del acuerdo 2/CG 27-06-2017 por el que se designa 
a los miembros de la Comisión Electoral General de la Universidad de La 
Laguna 

Advertido error en el acuerdo 2/CG 27-06-2017 por el que se designa a los 
miembros de la Comisión Electoral General de la Universidad de La Laguna, 
publicado en el Boletín Oficial de la Universidad de La Laguna número 12, año 
II, se procede a efectuar la siguiente rectificación: 

En la página 9, en el quinto párrafo, línea primera, donde dice: “D. Acaymo 
Hernández González, por el sector de estudiantes”, debe decir: “D. Acaymo 
Javier Hernández González, por el sector de estudiantes”. 

 
 
 

Acuerdo 1/CG 25-07-2017 por el que se aprueban las tarifas del Herbario, 
adscrito a los Servicios Generales de Apoyo a la Investigación (SEGAI). 
 
Acuerdo 1/CG 25-07-2017 por el que se aprueban las tarifas del Herbario, 
adscrito a los Servicios Generales de Apoyo a la Investigación (SEGAI). 
 
 
 

TARIFAS SEGAI 2017 

Tarifas de precios del Herbario de la Universidad de La Laguna para los 

usuarios de la propia Universidad (ULL), los organismos públicos de 

investigación y otras universidades (OPI), y empresas o privados, salvo 

existencia de un convenio específico 

 

CONCEPTO 

PRECIOS (€) PARA DISTINTOS TIPOS 
DE USUARIO 

ULL OPI EMPRESAS 

Consulta / pliego Gratuito Gratuito Gratuito 

Identificación de plantas* / especie 10,00 40,00 80,00 
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Elaboración de informes de 
identificación de plantas* / especie 

20,00 70,00 140,00 

Procesado de material fresco 
testigo de investigaciones e 
inclusión en el herbario / especie 

Gratuito 15,00 30,00 

Formación especializada de 
herbario / 6 horas y persona 

50,00 100,00 200,00 

Formación especializada de 
herbario / 6 horas y grupo (máx. 10 
personas) 

200,00 400,00 800,00 

*De acuerdo con la normativa vigente. 

 
 

 
Acuerdo 2/CG 25-07-2017 por el que se aprueba el Reglamento de 
Enseñanzas Oficiales de Doctorado de la Universidad de La Laguna 
 
 
 
Reglamento de Enseñanzas Oficiales de Doctorado de la Universidad de 

La Laguna 
 
 

 
Exposición de motivos 

 

El Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas 
oficiales de doctorado (en adelante RD 99/2011) ha cambiado totalmente la 
concepción de los estudios de tercer ciclo en todos sus aspectos. Se limita la 
permanencia del alumnado en los programas de doctorado, se les considera 
personal investigador en formación y se potencia el papel de seguimiento de 
tutores y directores/as de tesis, que han de emitir, con el doctorando/a, un informe 
anual de las actividades desarrolladas por el/la, que será objeto de evaluación. 
Se establecen, asimismo, los regímenes de dedicación a tiempo completo y 
tiempo parcial del personal en formación del programa, a la par que se 
pretende que tomen conciencia de que forman parte de un colectivo, dejando 
atrás la imagen de estudiantes aislados ubicados dentro de grupos de 
investigación, de mayor o menor tamaño, y sin apenas contacto con el resto 
de estudiantes, inclusive de su propio programa de doctorado. 
 

Sobre esta línea se ha aprobado el RD 195/2016, de 13 de mayo, por el que se 
establecen los requisitos para la expedición del Suplemento Europeo al Título 
Universitario de Doctor/a. Este decreto modifica determinados aspectos del RD 
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99/2011: en primer lugar, los relativos a la asignación de Director/a de tesis y 
seguimiento y evaluación del doctorando/a. Se hacen visibles los Doctorados 
en cotutela internacional y aparece una nueva mención del título de Doctor/a, 
la del Doctorado industrial, con el fin de estimular la participación de las empresas 
en programas de Doctorado. En segundo lugar, se precisan sus definiciones, 
se amplían los supuestos de acceso a estudios de Doctorado a la posesión de 
un título universitario oficial que haya obtenido la correspondencia al nivel 3 del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, y se modifica la 
exigencia de complementos formativos específicos para el acceso a Doctorado.  
 
Por último, en lo que concierne a la supervisión y el seguimiento del 
Doctorado, se regula la asignación del Director/a de tesis, el documento de 
actividades, el plan de investigación y la figura de la codirección de tesis. 

Una aportación novedosa de la actual regulación es la posibilidad que ofrece 
a las universidades de aglutinar sus estudios de doctorado en una o varias 
Escuelas de Doctorado, en función de sus intereses estratégicos. Estos 
centros serán los encargados de organizar las actividades y enseñanzas 
transversales de todos los programas de doctorado de la universidad, 
fomentando el contacto del alumnado en formación de los programas de 
doctorado de las distintas ramas del conocimiento. Sobre esta base, la 
Universidad de La Laguna (en adelante ULL) por el Decreto 96/2015, de 22 
de mayo (BOC nº 103, de 1 de junio), crea la Escuela de Doctorado y 
Estudios de Posgrado de la ULL (en adelante, EDEPULL), con competencias 
en materia de Doctorado. 
 
La ULL, con el presente reglamento, sienta las bases para la organización 
de sus programas de doctorado adaptados a la nueva regulación, 
pretendiendo mantener sus indicadores en materia de doctorado y 
estableciendo una estrategia que permita potenciar sus resultados de 
investigación, llevándolos más allá de los existentes en el presente con la idea 
que los programas de doctorado actúen como tractores de la investigación 
desarrollada en la institución por su profesorado, y una mayor atención hacia 
sus investigadores/as en formación. Se constata que los estudios de 
doctorado y la variedad de necesidades y métodos de formación de los 
distintos ámbitos del conocimiento aconsejan un alto grado de flexibilidad en la 
regulación de estos estudios. Por ello, las estrategias institucionales en materia 
de I+D+i de la universidad deben tener al doctorado en el centro de sus 
actuaciones, permitiendo una amplia flexibilidad y autonomía pero a la vez 
alcanzando altas cotas de calidad, internacionalización, innovación y 
movilidad. 
 
Estos antecedentes normativos y la realidad existente, unidos a la 
experiencia acumulada en la impartición de los doctorados y las posibles 
disfunciones generadas por la aplicación en este período de cuatro años de 
vigencia del actual Reglamento de la Universidad de La Laguna, demandan 
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adaptar los contenidos del mismo a las exigencias actuales, introduciendo 
las mejoras que exigen un acomodo de su articulado a las necesidades que 
la experiencia ha generado. 

 

 
 
 

TÍTULO I 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
Artículo 1.- Objeto. 

El presente Reglamento tiene como objeto desarrollar la estructura de los 
estudios oficiales de doctorado de la ULL, en consonancia con las normas 
emanadas del Espacio Europeo de Educación Superior y de acuerdo a las 
disposiciones contenidas en el RD 99/2011, modificado parcialmente por el 
RD 195/2016, de 13 de mayo, por el que se establecen los requisitos para 
la expedición del Suplemento Europeo al Título Universitario de Doctor/a y 
demás normativa de aplicación. 

 
Artículo 2.- Definiciones. 

1. Se entiende por Doctorado el tercer ciclo de estudios universitarios 
oficiales, conducente a la adquisición de las competencias y habilidades 
relacionadas con la investigación científica de calidad. 

2. Se denomina programa de Doctorado a un conjunto de actividades 
conducentes a la adquisición de las competencias y habilidades necesarias 
para la obtención del título de Doctor/a. Dicho programa tendrá por objeto el 
desarrollo de los distintos aspectos formativos del doctorando/a y 
establecerá los procedimientos y líneas de investigación para el desarrollo de 
tesis doctorales. 

3. Tiene la consideración de doctorando/a quien, previa acreditación de los 
requisitos establecidos en el mencionado RD 99/2011, ha sido admitido/a a 
un programa de Doctorado y se ha matriculado en el mismo. 

4. El Director/a de tesis es el máximo responsable en la conducción del 
conjunto de las tareas de investigación del doctorando/a, en los términos 
previstos en esta norma. 

5. La figura del tutor/a recaerá en la persona responsable de la adecuación 
de la formación y de la actividad investigadora a los principios de los 
programas y la EDEPULL. 
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6. La Comisión Académica de cada programa es la responsable de su 
definición, actualización, calidad y coordinación, así como de la supervisión 
del progreso de la investigación y de la formación y de la autorización de la 
presentación de tesis de los distintos programas. 

7. Se entiende por documento de actividades del personal en formación el 
registro individualizado de control de dichas actividades, materializado en el 
correspondiente soporte. El Director o Directora de tesis, así como la persona 
designada como tutor/a, revisarán dicho documento. La Comisión Académica 
lo evaluará anualmente. 

8. La EDEPULL tiene por objeto fundamental la organización dentro de su 
ámbito de gestión del Doctorado, en una o varias ramas de conocimiento o 
con carácter interdisciplinar. 

 

Artículo 3.- Aspectos generales. 

1. Los estudios de doctorado se organizarán a través de programas, de 
acuerdo con los criterios establecidos en el RD 99/2011. Dichos estudios 
finalizarán en todo caso con la elaboración y defensa de una tesis doctoral 
que incorporará resultados originales de investigación. 

2. La superación de las enseñanzas de doctorado dará derecho a la 
obtención del título de Doctor o Doctora por la ULL. Asimismo, la expedición 
material del título incluirá información sobre el programa de doctorado 
cursado, de acuerdo con lo establecido al respecto en el RD 1002/2010, de 5 
de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, modificado por 
el RD 195/2016 o la normativa que, en su caso, regule la expedición de estos 
títulos. 

3.  Se podrán articular programas de doctorado interuniversitarios, basados 
en un convenio de colaboración en el que se especificará, al menos, qué 
universidad actuará como coordinadora del programa, cuál será la 
responsable de la custodia de los expedientes de los y las estudiantes y de la 
expedición y registro del título, así como el procedimiento de modificación o 
extinción de planes de estudio. En el supuesto de convenio con universidades 
extranjeras, la ULL custodiará los expedientes de los títulos que expida. 

 
Artículo 4.- Competencias que debe adquirir el doctorando/a. 

1. Los estudios de doctorado garantizarán, como mínimo, la adquisición por 
el doctorando/a de las siguientes competencias básicas, así como aquellas 
otras que figuren en el Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior: 
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a) Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las 
habilidades y métodos de investigación relacionados con dicho 
campo. 

b) Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar 
un proceso sustancial de investigación o creación. 

c) Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del 
conocimiento a través de una investigación original. 

d) Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis 
de ideas nuevas y complejas. 

e) Capacidad de comunicación con la comunidad académica y 
científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de 
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su 
comunidad científica internacional. 

f) Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, 
el avance científico, tecnológico, social, artístico o cultural dentro de 
una sociedad basada en el conocimiento. 

 
2. Asimismo, la obtención del título de Doctor/a debe proporcionar una alta 
capacitación profesional en ámbitos diversos, especialmente en aquellos 
que requieran creatividad e innovación. 
Los doctores y doctoras habrán adquirido, al menos, las siguientes 
capacidades y destrezas personales para: 
 

a) Desenvolverse en contextos en los que hay poca información 
específica. 

b) Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver 
un problema complejo. 

c) Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e 
innovadores en su ámbito de conocimiento. 

d) Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto 
internacional o multidisciplinar. 

e) Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular 
juicios con información limitada. 

f) La crítica y defensa intelectual de soluciones. 
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CAPÍTULO II 
ACCESO, ADMISIÓN Y PERMANENCIA 

 
 
Artículo 5.- Requisitos de acceso a las enseñanzas oficiales de doctorado. 

1. Con carácter general, para el acceso a un programa oficial de doctorado 
será necesario estar en posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, 
o equivalente, y de Máster Universitario, siempre que se hayan superado, al 
menos, 300 créditos ECTS en el conjunto de estas dos enseñanzas. 

2. Asimismo, podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los 
siguientes supuestos: 

 
a) Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro 

país integrante del Espacio Europeo de Educación Superior, que 
habilite para el acceso a Máster de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 16 del RD 1393/2007, de 29 de octubre y haber superado 
un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto de estudios 
universitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán de ser de 
nivel de Máster. 

b) Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o 
Graduada, cuya duración, conforme a normas de derecho 
comunitario, sea de al menos 300 créditos ECTS. Dichos personas 
tituladas deberán cursar con carácter obligatorio los complementos 
de formación a que se refiere esta norma, salvo que el plan de 
estudios del correspondiente título de grado incluya créditos de 
formación en investigación, equivalentes en valor formativo a los 
créditos en investigación procedentes de estudios de Máster. 

c)  Los personas con un título universitario que, previa obtención de 
plaza en la correspondiente prueba de acceso a plazas de 
formación sanitaria especializada, hayan superado con evaluación 
positiva al menos dos años de formación de un programa para la 
obtención del título oficial de alguna de las especialidades en 
Ciencias de la Salud. 

d) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas 
educativos extranjeros, sin necesidad de su homologación, previa 
comprobación por la universidad de que este acredita un nivel de 
formación equivalente a la del título oficial español de Máster 
Universitario y que faculta en el país expedidor del título para el 
acceso a estudios de doctorado. 

Esta admisión no implica, en ningún caso, la homologación del título 
previo del que esté en posesión el interesado ni su reconocimiento 
a otros efectos que el del acceso a enseñanzas de doctorado. 
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e) Estar en posesión de otro título español de Doctor/a obtenido 
conforme a anteriores ordenaciones universitarias. 

f) Estar en posesión de un título universitario oficial que haya obtenido 
la correspondencia al nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el RD 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se 
establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y 
declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico  
universitario oficial y para la convalidación de estudios  extranjeros 
de Educación Superior, y el procedimiento para determinar la 
correspondencia a los niveles del Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior de los títulos oficiales de Arquitectura, 
Ingeniería, Licenciatura, Arquitectura Técnica, Ingeniería Técnica y 
Diplomatura. 

 

Artículo 6.- Criterios de admisión. 

1. Las comisiones académicas de los programas de doctorado, a las que se 
refiere el presente reglamento, podrán establecer requisitos y criterios 
adicionales para la selección y admisión del alumnado al correspondiente 
programa de doctorado. 

2. La continuación en los programas de doctorado podrá incluir la exigencia 
de complementos de formación específicos, en consonancia con los perfiles 
de admisión establecidos para el programa de doctorado correspondiente, 
que deberán ser superados durante el primer curso académico. 
Excepcionalmente, en los supuestos en los que los complementos formativos 
de ese curso académico se hubiesen impartido antes de la formalización de 
la matrícula por el doctorando, el periodo para superarlos se amplía hasta el 
segundo curso académico. 

3. Dichos complementos de formación específicos tendrán, a efectos de 
precios públicos y de concesión de becas y ayudas al estudio, la 
consideración de formación de nivel de doctorado y su desarrollo no 
computará a efectos de los límites establecidos en art 3.2 del RD 99/2011. 

4. Los requisitos y criterios de admisión a que se refiere el apartado uno, así 
como el diseño de los complementos de formación que se establecen en el 
apartado dos de este artículo, se harán constar en la memoria de solicitud de 
verificación a la que se refiere este reglamento. 

5. Los sistemas y procedimientos de admisión deberán incluir, en el caso 
de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de la 
discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que 
evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o 
estudios alternativos. 
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Artículo 7.- Régimen de dedicación. 

1. Los estudios regulados en la presente normativa se podrán realizar en 
régimen de dedicación a tiempo completo o a tiempo parcial. 

2. Por defecto, se entiende que todo el alumnado que se matricule en un 
programa oficial de doctorado lo será a tiempo completo. 

3. Para tener la consideración de doctorando o doctoranda en régimen de 
dedicación a tiempo parcial, se tendrá que presentar la correspondiente 
solicitud en la forma y en los plazos que se establezcan para ello, justificando 
la imposibilidad de realizar estos estudios en régimen de dedicación a 
tiempo completo por razones que expresamente estén previstas en la 
normativa de aplicación así como aquellas otras que se contemplen en las 
normas de permanencia de la ULL o, en su caso, en el reglamento que las 
desarrolle. Estas solicitudes se resolverán antes del periodo que se 
establezca para la matriculación en los estudios de doctorado por parte de 
la comisión académica del correspondiente programa de doctorado. Contra 
esta resolución podrá presentarse recurso de alzada ante el Rector/a en el 
plazo de un mes desde su notificación. 

4. El doctorando o doctoranda de los distintos programas de doctorado podrá 
solicitar el cambio de régimen de dedicación por causas justificadas. La 
comisión académica del programa oficial de doctorado emitirá informe al 
respecto autorizando o denegando tal cambio. Contra esta resolución podrá 
presentarse recurso de alzada ante el Rector/a en el plazo de un mes desde 
su notificación. 

 

Artículo 8.- Permanencia. 

1. La duración de los estudios de doctorado será de un máximo de tres 
años para aquellos estudiantes en régimen de dedicación a tiempo 
completo, plazo a contar desde la admisión al programa, y/o una vez 
superados los complementos formativos, en su caso, y hasta la presentación 
de la tesis doctoral. 

2. Si transcurrido el citado plazo de tres años no se hubiera presentado la 
solicitud de depósito de la tesis, el doctorando o doctoranda podrá solicitar la 
prórroga de este plazo por un año más que, excepcionalmente, podría 
ampliarse por otro año adicional, en las condiciones que se hayan 
establecido en el correspondiente programa de doctorado. La Comisión 
Académica del programa oficial de doctorado emitirá en cada caso informe 
al respecto al director/a de la EDEPULL, que dictará la resolución 
correspondiente. Contra esta resolución podrá presentarse recurso de 
alzada ante el Rector/a en el plazo de un mes desde su notificación. 

3. En el caso de doctorandos o doctorandas en régimen de dedicación a 
tiempo parcial, estos estudios podrán tener una duración máxima de cinco 
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años desde la admisión al programa hasta la presentación de la tesis 
doctoral. En este caso, la prórroga podrá autorizarse por dos años más. 
Plazo que, asimismo, y excepcionalmente, podría ampliarse por otro año 
adicional, en las condiciones que se hayan establecido en el 
correspondiente programa de doctorado. El doctorando o doctoranda habrá 
de solicitar las prórrogas correspondientes, en su caso. La comisión 
académica del programa oficial de doctorado emitirá informe al director o 
directora de la EDEPULL, que dictará la resolución correspondiente. Contra 
esta resolución podrá presentarse recurso de alzada ante el Rector/a en el 
plazo de un mes desde su notificación. 

4. A los efectos del cómputo de los periodos señalados en los apartados 
anteriores no se tendrán en cuenta las bajas por enfermedad, embarazo o 
cualquier otra causa prevista por la normativa vigente. 

5. Asimismo, el doctorando o doctoranda podrá solicitar su baja temporal en 
el programa por un período máximo de un año, ampliable hasta un año más. 
Dicha solicitud deberá ser dirigida y justificada ante la comisión académica 
responsable del programa antes de la finalización del plazo de matrícula del 
curso académico correspondiente. La comisión académica emitirá informe 
al director/a de la EDEPULL, que dictará la resolución correspondiente. Contra 
esta resolución podrá presentarse recurso de alzada ante el Rector/a en el 
plazo de un mes desde su notificación. 

 
 

TÍTULO II 
PROGRAMAS DE DOCTORADO 

 
CAPÍTULO I 

PROFESORADO Y ORGANIZACIÓN ACADÉMICA 
 
 
Artículo 9.- Tutor/a. 

1. Una vez admitido/a al programa de doctorado y verificada la matrícula, a 
cada doctorando o doctoranda le será asignado por parte de la 
correspondiente comisión académica un tutor/a, que podrá ser coincidente o 
no con el director/a de la tesis, y que deberá formar parte del profesorado 
adscrito a un programa de doctorado de la ULL. Le corresponderá velar 
por la interacción del doctorando/a con la comisión académica y su director o 
directora, en su caso. 

2. La comisión académica, oído el doctorando/a, podrá modificar el 
nombramiento del tutor/a asignado en cualquier momento del periodo de 
realización del doctorado, siempre que concurran razones justificadas. Si 
lo estima procedente podrá solicitar informes del tutor/a y el director/a de la 
tesis. 
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3. Serán funciones del tutor/a: 

 
a) Revisar regularmente junto con el director o directora de la tesis el 

documento de actividades del doctorando/a definido en el presente 
reglamento. 

b) Avalar junto con el director o directora de la tesis y antes de la 
finalización del primer año el plan de investigación elaborado por el 
doctorando/a. 

c) Firmar el compromiso documental junto con la Universidad, el 
doctorando/a y el director/a. 

d) Emitir y elevar anualmente a la comisión académica el informe 
previsto en el presente reglamento. 

e) Asegurar la inclusión de la ULL en todas las comunicaciones, 
presentaciones y publicaciones en las que se difundan resultados 
de la investigación desarrollada por el alumnado que tutela. 

 

Artículo 10.- Director/a de tesis. 

1. En un plazo no superior a 3 meses desde la matriculación del doctorando 
o doctoranda, la Comisión Académica responsable del programa le asignará 
un director/a de tesis, que será el máximo responsable de la coherencia e 
idoneidad de las actividades de formación, del impacto y novedad en su 
campo de la temática de la tesis doctoral y de la guía en la planificación y su 
adecuación, en su caso, a la de otros proyectos y actividades donde se 
inscriba el doctorando/a. Dicha asignación recaerá sobre cualquier doctor/a 
español/a o extranjero/a, con experiencia  investigadora acreditada, lo que 
deberá ser verificado por la Comisión Académica de cada programa de 
doctorado, en función de sus propios criterios, que deben ser, como mínimo, 
los siguientes: 
 

a) Profesorado de los cuerpos docentes universitarios: estar en 
posesión, al menos, de un tramo de méritos de investigación, de 
acuerdo a lo establecido en el RD 1086/1989, de 28 de agosto, 
sobre retribuciones del profesorado universitario (BOE nº 216, de 9 
de septiembre), modificado por los RRDD 1949/1995, de 1 de 
diciembre (BOE nº 16, de 18 de enero de 1996); 74/2000, de 21 de 
enero (BOE nº 19, de 22 de enero), y 1325/2002, de 13 de diciembre 
(BOE nº 305, de 21 de diciembre). 

b) Resto de doctores/as: méritos equivalentes a los del apartado a). En 
particular, se considerará que cumplen con estos méritos, sin 
necesidad de verificación adicional, quienes tengan o hayan tenido 
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un contrato post-doctoral Marie Curie, Ramón y Cajal, Juan de la 
Cierva o Viera y Clavijo. 

c) En cualquier caso, será también suficiente estar en posesión de tres 
tramos de méritos investigadores, de acuerdo a la establecido en el 
Decreto 140/2002, de 7 de octubre (BOC nº 139, de 18 de octubre), 
siempre y cuando se acredite, al menos, haber dirigido una tesis 
doctoral o codirigido dos. 

 
 
2. La Comisión Académica, oído el doctorando/a y, en su caso, el tutor/a del 
mismo, podrá modificar el nombramiento de director/a de tesis doctoral en 
cualquier momento del periodo de realización del doctorado, siempre que 
concurran razones justificadas. Se solicitará el oportuno informe del 
Director/a. 

3. La tesis podrá ser codirigida por otros doctores/as cuando concurran 
razones tales como razones de índole académico o de interdisciplinariedad 
temática o cuando se trate de programas desarrollados en colaboración 
nacional o internacional. Para la codirección de la tesis será necesaria la 
autorización previa de la Comisión Académica. Dicha autorización podrá ser 
revocada con posterioridad si a juicio de la Comisión Académica la 
codirección no beneficia el desarrollo de la tesis. 

4. La Comisión Académica del programa de doctorado procurará una 
distribución adecuada y proporcionada del alumnado de doctorado entre las 
líneas de investigación que componen el programa de doctorado y los 
Directores/as. A estos efectos, se establecen las siguientes limitaciones: 
 

a) En un mismo curso académico no se podrá designar un mismo 
Director/a de tesis a más de tres estudiantes de nuevo acceso con 
dedicación a tiempo completo, o equivalente a tiempo parcial. 

b) Se establece que un Director/a no podrá dirigir simultáneamente 
más de cuatro tesis doctorales que se estén realizando en régimen 
de dedicación a tiempo completo, o su equivalencia a tiempo parcial. 
Asimismo, el mismo equipo de Director/a y codirector/a no podrá 
dirigir más de cuatro tesis simultáneamente. 

c) No obstante, los límites señalados en los apartados precedentes 
podrá ser modificados por la Comisión Académica del programa, 
siempre y cuando concurran circunstancias excepcionales que lo 
justifiquen y así conste acreditado. 

5. La labor de tutela del doctorando/a y de dirección de tesis será reconocida 
como parte de la dedicación docente e investigadora del profesorado en los 
términos que establezca la normativa correspondiente de la ULL. 
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Artículo 11.- Coordinación Académica del programa de doctorado. 

1. Cada programa de doctorado contará con un coordinador/a elegido por 
los miembros del programa y nombrado por el Rector/a, en los términos 
señalados en el presente Reglamento. Cuando se trate de programas 
conjuntos con otras universidades o instituciones de investigación, su 
designación se realizará de acuerdo a lo que establezca el convenio de 
colaboración. 

2. Dicha condición deberá recaer sobre un investigador/a relevante y estar 
avalada por la dirección o codirección previa de, al menos, dos tesis 
doctorales y la justificación de la posesión de, al menos, dos períodos de 
actividad investigadora reconocidos de acuerdo con las previsiones del RD 
1086/1989, de 28 de agosto, de retribuciones del profesorado universitario. 
En el caso de que dicho investigador/a ocupe una posición en la que no 
resulte de aplicación el citado criterio de evaluación, deberá acreditar méritos 
equiparables a los señalados. 

3. A los efectos de lo indicado en el punto anterior, se entenderá que cumplen 
con el criterio de poseer méritos equiparables quienes disfruten de un 
contrato post-doctoral financiado con cargo a las convocatorias Ramón y 
Cajal o Viera y Clavijo. 

 

Artículo 12.- Funciones del Coordinador/a Académico. 

Serán funciones del coordinador/a académica: 
 

a) Presidir la comisión académica del programa oficial de doctorado. 

b) Realizar los informes que requiera el Rector/a sobre las solicitudes 
de autorización de matrícula del alumnado extranjero. 

c) Realizar todas las gestiones oportunas ante la EDEPULL, así como 
ante los órganos y servicios competentes para la resolución de los 
problemas académicos que surjan durante el desarrollo del 
programa. Asimismo, será el encargado de realizar los trámites que 
se fijen como responsabilidad suya en las convocatorias de 
organismos públicos o privados dirigidas a financiar acciones en el 
marco de la formación doctoral. 

d) Coordinar la implementación de los procesos asignados en el 
Sistema Interno de Garantía de Calidad del programa, en 
consonancia a lo dispuesto en el presente Reglamento. 

e) Supervisar el cumplimiento de lo establecido en el presente 
reglamento en materia de difusión de resultados de investigación 
del alumnado del programa oficial de doctorado que coordina. 



BOULL Año II núm. 14 Viernes, 28 de julio de 2017  

 
 
 
 
 

15 

f) Aquellas otras funciones que le asignen las normas de aplicación y 
órganos competentes. 

 

Artículo 13.- Vigencia de la Coordinación Académica. 

1. La coordinación académica tendrá una duración de cuatro cursos 
académicos desde su nombramiento. 

2. El cargo podrá ser prorrogado por otro periodo de tiempo igual. 

3. Cumplido el mandato de la coordinación académica, o quedando ésta 
vacante por cualquiera de las razones contempladas en las normativas 
vigentes, el Rector/a procederá a nombrar un nuevo coordinador/a, a la vista 
de la propuesta de la comisión académica correspondiente, oída la EDEPULL. 

 

Artículo 14.- La Comisión Académica. 

1. La comisión académica del programa oficial de doctorado estará 
compuesta por un máximo de nueve profesores/as y/o investigadores/as 
participantes en el mismo, incluyendo al coordinador o coordinadora 
académico, que ejercerá como presidente de la misma. Los miembros de 
la comisión serán elegidos entre y por el profesorado y/o investigadores/as 
incorporados en el mismo. En la comisión académica deberá integrarse, al 
menos, un miembro de cada línea de investigación que conforme el 
programa de doctorado, respetando el límite anterior. En el caso que existan 
más de nueve líneas de investigación, a la finalización de cada mandato se 
producirá una renovación de la comisión académica, integrándose como 
miembros de la misma, profesores/as y/o investigadores/as de aquellas 
líneas que no hubiesen contado con representantes en el anterior mandato. 

 
En su caso, se establecerá un sistema rotatorio de designación de miembros 
por cada línea de investigación, de forma que cada línea no cuente con 
representante en la comisión académica más de dos mandatos consecutivos. 
 
2. Los miembros de la comisión académica que sean profesores/as o 
investigadores/as deberán reunir los mismos requisitos establecidos para ser 
director/a de tesis en el correspondiente programa de doctorado. 
 
3. Además, podrán integrarse como miembros de la Comisión Académica 
representantes de las entidades externas al programa de doctorado que 
colaboren en su desarrollo, en un número no superior a tres. En caso 
necesario se establecerá un sistema rotatorio de designación de 
representantes por parte de las entidades externas. 
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Artículo 15.- Funciones de la comisión académica. 

Serán funciones de la comisión académica las siguientes: 
 

a) Proponer la admisión del alumnado. 

b) Establecer los complementos formativos que deba cursar, en su 
caso, el alumnado admitido en función de su perfil de acceso, de 
acuerdo a lo que establezca la memoria de solicitud de verificación 
del programa de doctorado. 

c) Asignar tutor/a y Director/a a cada estudiante de nuevo acceso del 
programa de doctorado. 

d) Colaborar con el coordinador/a académico en el desarrollo de sus 
funciones. 

e) Evaluar el plan de investigación y el documento de actividades de 
cada estudiante del programa en los plazos establecidos para ello. 

f) Elegir los doctores que deben de emitir los informes en aquellas 
tesis doctorales que aspiren al título de doctor o doctora con 
“Mención internacional”. 

g) Analizar las tesis doctorales que se presenten para iniciar su trámite 
de defensa, de cara a la emisión del informe correspondiente, de 
conformidad a lo dispuesto en el presente reglamento. 

h) Formular la propuesta para el nombramiento de los doctores o 
doctoras que habrán de formar parte del tribunal de tesis. 

i) Proponer al Rector/a el nombramiento de nuevo coordinador o 
coordinadora académica una vez se produzca el cese por 
cumplimiento del periodo establecido en el presente reglamento, o 
por cualquiera de las circunstancias contempladas en la legislación 
vigente para cargos académicos. 

j) Implementar los procedimientos asignados dentro del Sistema 
Interno de Garantía de Calidad del Programa de Doctorado. 

k) Cualesquiera otras que le asignen los órganos competentes. 

 

 
Artículo 16.- Vigencia de la Comisión Académica. 

1. La condición de miembro de la comisión académica tendrá una duración 
de cuatro cursos académicos desde su nombramiento, siempre que se 
mantengan las condiciones para ser miembro de la misma. En caso 
contrario, se producirá su cese y sustitución en el curso en el que se haya 
constatado que no reúne dichos requisitos. 

2. Los integrantes de las líneas de investigación que conforman el programa 
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de doctorado podrán sustituir a los miembros designados por ellos cuando se 
presenten alguna de las razones contempladas en las normativas que regulan 
la pertenencia a órganos colegiados. 

3. La condición de miembro de la comisión académica puede ser prorrogada 
por una vez si así lo estiman las personas integrantes de la línea de 
investigación a la que estén adscritas. 

 

Artículo 17.- El profesorado. 

1. El profesorado de un programa oficial de doctorado deberá poseer el título 
de doctor, sin perjuicio de la posible colaboración en determinadas 
actividades específicas de otras personas o profesionales en virtud de su 
relevante cualificación en el correspondiente ámbito de conocimiento. 

2. No podrá recaer sobre una misma persona la condición de profesor/a y 
estudiante de un programa oficial de doctorado. 

 

 

 
CAPÍTULO II 

PROGRAMAS DE DOCTORADO 
 

Artículo 18.- Matrícula. 

1. Los doctorandos y doctorandas admitidos/as en un programa de 
doctorado se matricularán anualmente en la EDEPULL por el concepto de 
tutela académica. Cuando se trate de programas conjuntos, el convenio 
determinará la forma en que deberá llevarse a cabo dicha matrícula. 

2. Las personas incorporadas a un programa de doctorado se someterán al 
régimen jurídico y, en su caso, contractual, que resulte de la legislación 
específica que les sea de aplicación. 

 

Artículo 19.- Derechos y deberes de los doctorandos y doctorandas. 

1. Tiene la consideración de doctorando o doctoranda quien, previa 
acreditación de los requisitos establecidos en el RD 99/2011, haya sido 
admitido/a a un programa de doctorado y matriculado en el mismo. 

2. El alumnado de doctorado tiene los siguientes derechos: 
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a) Los derechos comunes del estudiantado universitario y los derechos 
específicos del personal en formación de los distintos programas de 
doctorado establecidos en el Estatuto del Estudiante Universitario, 
aprobado por RD 1791/2010, de 30 de diciembre. 

b) Los derechos que, en su calidad de estudiantes de la ULL, sean 
reconocidos y resulten de los Estatutos de la ULL, en cuanto fueran 
de aplicación a estudiantes de tercer ciclo. 

3. El alumnado de doctorado tiene los siguientes deberes: 
 

a) Los establecidos con carácter general en el Estatuto del Estudiante 
Universitario y en los Estatutos de la ULL, en cuanto sean de 
aplicación a los doctorandos/as. 

b) Los específicamente resultantes del régimen jurídico contractual al 
que, en su caso, pudieran hallarse sujetos. 

4. En particular, los doctorandos/as, como estudiantes de tercer ciclo, se 
hallan sujetos a los siguientes deberes específicos: 
 

a) Cumplir las actividades formativas y los seminarios de investigación 
establecidas en el programa de doctorado. 

b) Presentar a su Director/a el trabajo realizado con el formato y con la 
frecuencia que hayan sido previamente acordados, así como el 
manuscrito de la tesis con una antelación razonable a la fecha 
pactada para el depósito, para su revisión final. 

c) Consultar con su Director/a antes de realizar cualquier otra actividad 
adicional en la universidad, para valorar conjuntamente la posible 
repercusión sobre su dedicación a la tesis doctoral. 

d) Cumplir los requisitos de seguridad en el trabajo o cualquier otro 
específico que exista en el lugar en el que realice su investigación. 

e) Cumplir las normas éticas establecidas por la universidad. 

f) Cursar, en su caso, los complementos de formación específicos 
incluidos en la memoria del programa y establecidos por la comisión 
académica en el momento de su admisión en el programa de 
doctorado. 

g) Incluir a la ULL en todas las comunicaciones, presentaciones y 
publicaciones en las que se difundan resultados relacionados con la 
investigación desarrollada en su formación doctoral. Si esto no fuera 
así, y sin perjuicio de otras responsabilidades a lo que el 
incumplimiento pudiera dar lugar, dichas publicaciones no podrán 
ser utilizadas ni para la modalidad de tesis por compendio por 
publicaciones prevista en este reglamento, ni serán tenidas en 
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cuenta a efectos de la concesión del premio extraordinario de 
doctorado. 

 

Artículo 20.- Documento de compromiso. 

1. Las funciones de supervisión de los doctorandos/as se establecerán 
mediante un compromiso documental, en modelo normalizado establecido 
por la EDEPULL, firmado por la dirección de la EDEPULL, el doctorando/a, 
su tutor/a y su Director/a (y en su caso, codirectores). El compromiso debe 
ser firmado en el plazo máximo de tres meses desde la asignación de 
tutor/a y de Director/a. 
 
2. El documento de compromiso, una vez suscrito por los intervinientes, será 
archivado en el expediente del estudiante y debe contemplar aspectos 
relativos a los derechos de propiedad intelectual o industrial que puedan 
generarse en el ámbito del programa de doctorado. 

 
Artículo 21.- Procedimiento de resolución de conflictos. 

1. En caso de eventual incumplimiento de alguno de los extremos incluidos en 
el documento de compromiso o de la concurrencia de otro desacuerdo 
relacionado con el desarrollo del programa de doctorado respecto de cada 
doctorando o doctoranda, cualquiera de las partes podrá ponerlo en 
conocimiento del coordinador del programa de doctorado, que actuará como 
mediador con vistas a la consecución de un acuerdo unánime que ponga 
término a la controversia. 

2. Si la mediación no ha permitido resolver el conflicto una vez transcurridos 
dos meses desde la puesta en conocimiento del coordinador del programa 
de doctorado, se dará traslado a la 

EDEPULL, que habrá de dictar resolución en el plazo de tres meses, previa 
audiencia de las partes y del coordinador/a del programa de doctorado. 

3. Contra el acuerdo de la EDEPULL se puede interponer recurso de alzada 
ante el Rector/a, en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Artículo 22.- Supervisión y seguimiento del doctorando/a. 

1. Una vez matriculado el doctorando o doctoranda, el tutor/a junto con el 
director/a establecerán su documento de actividades personalizado a efectos 
del registro individualizado de control a que se refiere este reglamento. En él 
se inscribirán todas las actividades de interés para el desarrollo del 
doctorando/a, según regule la EDEPULL y será regularmente revisado por el 
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tutor/a y el director/a de tesis y evaluado por la comisión académica 
responsable del programa de doctorado 

2. Antes de la finalización del primer año el doctorando/a elaborará un Plan de 
investigación que incluirá, al menos, la metodología a utilizar y los objetivos 
a alcanzar, así como los medios y la planificación temporal para lograrlos. 
Dicho Plan se podrá mejorar y detallar a lo largo de su estancia en el 
programa y debe estar avalado por el tutor/a y el Director/a. 

3. Anualmente la comisión académica del programa evaluará el desarrollo 
del Plan de investigación y el documento de actividades desarrolladas por 
el doctorando/a junto con los informes que, a tal efecto, deberán emitir el 
tutor/a y el Director/a. 

4. La evaluación positiva será requisito indispensable para continuar en el 
programa. 

En caso de evaluación negativa, la comisión académica emitirá un informe 
motivando la misma, en el que se propondrán las medidas correctoras 
oportunas de cara a la siguiente evaluación. En el caso de evaluación 
negativa, el doctorando/a deberá ser de nuevo evaluado en el plazo de seis 
meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de investigación. En el supuesto 
de producirse una nueva evaluación negativa, el doctorando/a causará baja 
definitiva en el programa. 

 
 
 

CAPÍTULO III 
LA TESIS DOCTORAL 

 
Artículo 23.- Tesis doctoral. 

 

1. La tesis doctoral consistirá en un trabajo original de investigación 
elaborado por el candidato/a en cualquier campo del conocimiento. La tesis 
debe capacitar al doctorando/a para el trabajo autónomo en el ámbito de la 
I+D+i. 

2. La tesis podrá ser desarrollada y, en su caso, defendida, en los idiomas 
habituales para la comunicación científica en su campo de conocimiento, 
garantizando que el tribunal que ha de juzgarla tiene la capacidad de hacerlo 
en el idioma de presentación. 

3. Cada programa de doctorado podrá establecer requisitos propios que han 
de reunir sus tesis doctorales para informar favorablemente su presentación. 

4.- En cualquier caso, y previamente a la presentación y defensa de la tesis 
doctoral el doctorando/a debe haber producido al menos una contribución 
científica derivada de la tesis (publicaciones en revistas, libros o capítulos 
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de un libro, patentes u obras artísticas). Una copia de dicha contribución 
deberá ser remitida junto con el ejemplar electrónico de la tesis en el 
momento del depósito. 

 

Artículo 24.- Propuesta y nombramiento del tribunal de evaluación de la 
tesis. 

1. En el momento de remitir la tesis doctoral, la Comisión Académica del 
programa de doctorado presentará en la EDEPULL una propuesta de cinco 
personas expertas en la materia a que se refiere la tesis, o en otra que 
guarde afinidad con la misma, acompañado de sus currículos, donde se 
harán constar los méritos que las capacitan para formar parte del tribunal 
encargado de juzgarla. 

2. Para la designación del tribunal deberá tenerse en cuenta lo siguiente: 

a) Deberá estar formado por tres miembros titulares: presidente, 
secretario/a y un vocal, así como dos suplentes. De los miembros 
titulares uno/a deberá pertenecer a la ULL y los/as otros/as dos 
deben ser externos/as a la misma y a las instituciones 
colaboradoras en la EDEPULL. 

En los/as suplentes se incluirá uno de la ULL y otro perteneciente 
a instituciones externas a ésta que no colaboren con la EDEPULL. 
El primero suplirá la posible baja del miembro titular del tribunal 
perteneciente a la ULL, y el segundo, la ausencia de cualquiera de 
los otros miembros titulares. 
 

b) La totalidad de los miembros que integren el tribunal deberán estar 
en posesión del título de Doctor/a y contar con experiencia 
investigadora acreditada, según establezca la Comisión del 
programa de doctorado, y que deberán incluir, al menos, los 
requisitos que se establecen en el presente Reglamento para ser 
Director/a de tesis. 

c) En ningún caso podrán ser miembros del tribunal ni los directores/as 
y codirectores/as de la tesis ni los/as tutores/as del doctorando/a, 
salvo en aquellas tesis en cotutela en las que se así establezca en 
el correspondiente convenio. 

d) El presidente del tribunal será el miembro de mayor categoría 
académica y antigüedad en dicha categoría. 

e) Excepcionalmente, el tribunal titular podrá estar constituido por más 
de dos miembros externos, siempre y cuando se acredite que se 
cuenta con financiación complementaria para afrontar los gastos de 
desplazamiento y alojamiento de cada miembro externo adicional. 

3. Nombrado el tribunal, el presidente convocará el acto de defensa pública 
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de la tesis, comunicando a la EDEPULL, hora y lugar en el que se va 
proceder a la misma, que en todo caso no podrá ser antes de siete días 
naturales tras la finalización del periodo de depósito de la tesis. 

4. En caso de renuncia justificada de alguno de los miembros del tribunal, la 
EDEPULL procederá a sustituirle por el/la suplente correspondiente. Caso 
de renunciar el presidente, ejercerá este papel el miembro del tribunal de 
mayor categoría académica y antigüedad en dicha categoría. 

 
 
 
Artículo 25.- Tramitación de la defensa de la tesis doctoral 
 
1. Tras la finalización de la tesis y con el visto bueno de su director/a y, en 
su caso, codirectores/as, el doctorando/a presentará, en formato electrónico, 
ante la Comisión Académica del programa de doctorado correspondiente, 
para su trámite ante la EDEPEULL, un ejemplar de la misma en soporte 
electrónico, la contribución a que se refiere el artículo 23.4 de este 
reglamento, así como un breve resumen, igualmente en soporte 
electrónico, para su inclusión en las bases de datos y repositorios 
institucionales y de acuerdo con los requisitos establecidos por el Ministerio. 
Para ello, el o la estudiante deberá estar matriculado en el correspondiente 
curso académico. 

2. Será la EDEPULL quien, tras las comprobaciones administrativas 
pertinentes, hará llegar a las Comisiones Académicas el ejemplar de la tesis 
en soporte electrónico a efecto de que dicte la resolución correspondiente. 
En la resolución  de la Comisión Académica se debe incluir: 
 

a) La correspondiente autorización del Director/a (y en su caso, 
codirectores/as) de la tesis. 

b) El informe del tutor/a asignado por el programa de doctorado, en el 
caso que sea distinto al director/a. 

c) El informe donde se haga constar la conformidad de la Comisión 
Académica del programa de doctorado a la defensa pública de la 
tesis, en el que deberá constar necesariamente que se reúnen los 
requisitos establecidos en el programa de doctorado, en su caso, 
para poder proceder a su defensa. 

d) La instancia de solicitud de mención “Doctorado Internacional” y/o 
“Doctorado Industrial”, junto a la documentación correspondiente, 
en el supuesto de optar a ella. 

3. La EDEPULL dictará resolución registrando la tesis doctoral y 
estableciendo que cumple los requisitos señalados en el presente 
reglamento para su depósito durante el plazo de 10 días hábiles, en los 
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términos que se establezcan en el calendario académico de cada curso por 
la ULL. 

4. El plazo de depósito se computará a partir de la fecha en que se dicte la 
resolución por parte de la EDEPULL, en la que determine que la tesis doctoral 
cumple los requisitos exigidos para su tramitación. 

5. Durante el periodo de depósito, que se habilitará como periodo de 
información pública, cualquier doctor/a podrá realizar cuantas alegaciones y 
observaciones considere oportunas ante la EDEPULL, haciendo constar su 
conformidad o disconformidad a la defensa pública de la misma, así como 
las sugerencias de mejora para subsanar deficiencias, todo ello con la 
finalidad de garantizar su calidad. 

6. En el caso que durante el periodo de información pública se diese alguna 
de las circunstancias expuestas en el  apartado 5 de  este artículo, la 
EDEPULL dará traslado de las mismas al doctorando/a y al Director/a de la 
tesis, así como a la comisión académica del programa de doctorado 
correspondiente, quienes tendrán un plazo de 10 días hábiles para presentar  
las  alegaciones  oportunas  ante  la  EDEPULL  que  resolverá  a  la  vista  
de  la documentación presentada si procede o no la defensa de la tesis en 
un plazo no superior a un mes, recabando, si así lo estima oportuno, el 
informe de especialistas. La EDEPULL deberá informar de las razones de 
la denegación. 

7. El acto de defensa deberá tener lugar en un plazo máximo de tres meses 
a partir de la autorización, y transcurridos al menos siete días naturales 
desde la finalización del periodo de depósito. Si finalizado este plazo no se 
ha procedido a la defensa, se deberá iniciar de nuevo el procedimiento. 

8. Una vez aprobada la tesis doctoral, la universidad se ocupará de su 
archivo en formato electrónico abierto en un repositorio institucional y 
remitirá, en formato electrónico, un ejemplar de la misma, así como toda la 
información complementaria que fuera necesaria al Ministerio 
correspondiente a los efectos oportunos. 

9. En circunstancias excepcionales determinadas por la comisión académica 
del programa, como pueden ser, entre otras, la participación de empresas en 
el programa, la existencia de convenios de confidencialidad con empresas o 
la posibilidad de generación de patentes que recaigan sobre el contenido de 
la tesis, la universidad realizará los trámites para la no publicidad de estos 
aspectos. 

 

Artículo 26.- Defensa de la tesis doctoral. 

1. El acto de defensa de la tesis doctoral tendrá lugar en sesión pública durante 
el periodo lectivo del calendario académico. En casos debidamente 
justificados, la EDEPULL podrá autorizar que el doctorando/a, o alguno de 
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los miembros del tribunal asistan al acto a través de videoconferencia, lo 
que se regulará mediante el procedimiento que se establezca al efecto. 

2. La defensa de la tesis consistirá en la exposición por el doctorando/a de 
la metodología empleada, el contenido y las conclusiones de la tesis, 
haciendo especial mención de sus aportaciones originales. 

3. La defensa de la tesis, además del castellano, podrá hacerse en cualquier 
lengua oficial de la Unión Europea, garantizándose en este caso que el 
tribunal pueda evaluarla de forma adecuada y previa solicitud razonada 
dirigida a la EDEPULL que estimara si procede lo solicitado. 

4. Los miembros del tribunal deberán expresar su opinión sobre la tesis 
presentada y podrán formular cuantas cuestiones y objeciones consideren 
oportunas, a las que el doctorando/a tendrá que responder. Asimismo, los 
doctores presentes en el acto público podrán formular al doctorando/a 
cuestiones y objeciones en el momento y la forma que señale el o la 
presidente del tribunal, que indicará el tiempo que se establece para este fin. 

5. El tribunal que evalúe la tesis dispondrá del documento de actividades del 
doctorando/a, a que se refiere este reglamento, con las actividades 
formativas llevadas a cabo por el candidato/a. Este documento de 
seguimiento no dará lugar a una puntuación cuantitativa, pero sí constituirá 
un instrumento de evaluación cualitativa que complementará la evaluación de 
la tesis doctoral. 

6. El tribunal emitirá un informe y la calificación global concedida a la tesis 
de acuerdo con la siguiente escala: no apto, aprobado, notable y 
sobresaliente. Dicha calificación será recogida en un acta normalizada que 
será entregada a la persona secretaria del tribunal. 

7. Tras el acto de defensa pública de la tesis y una vez calificada esta, en 
caso de haberse otorgado la calificación de “sobresaliente” a la misma, en 
acto diferente y a puerta cerrada celebrado el mismo día de la defensa de 
la tesis en cuestión, cada miembro del tribunal emitirá, mediante voto secreto, 
su opinión acerca de si la tesis presentada merece la mención de Cum 
Laude. El tribunal sólo podrá otorgar la mención de Cum Laude si se emite en 
tal sentido el voto secreto positivo por unanimidad. El resultado de dicha 
votación se recogerá en un acta normalizada que será firmada por todos los 
miembros del tribunal, y no se hará público el mismo día en que se produzca 
la misma. 

8. Ambas actas se remitirán a la EDEPULL junto con el informe emitido por el 
tribunal. Si la tesis correspondiente ha sido merecedora de la concesión de 
la mención Cum Laude, ello se incorporará al expediente del doctorando. 
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Artículo 27.- Mención Internacional en el título de Doctor/a 

El título de Doctor/a podrá incluir en su anverso la mención “Doctorado 
internacional”, siempre que concurran las siguientes circunstancias: 
 

a) Que, durante el periodo de formación necesario para la obtención 
del título de Doctor/a, el doctorando/a haya realizado una estancia 
mínima de tres meses fuera de España en una institución de 
enseñanza superior o centro de investigación de prestigio, cursando 
estudios o realizando trabajos de investigación. La estancia y las 
actividades han de ser avaladas por la dirección de la tesis y 
autorizadas por la Comisión académica, y se incorporarán al 
documento de actividades del doctorando/a. 

b) Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las 
conclusiones, se haya redactado y presentado en una de las 
lenguas habituales para la comunicación científica en su campo de 
conocimiento, distinta a cualquiera de las lenguas oficial o 
cooficiales de España. Esta norma no será de aplicación cuando las 
estancias, informes y expertos procedan de un país de habla 
hispana. 

c) Que la tesis haya sido informada por un mínimo de dos personas 
expertas Doctoras pertenecientes a alguna institución de Educación 
Superior o instituto de investigación no española. 

d) Que al menos una de las personas expertas perteneciente a alguna 
institución de Educación Superior o centro de investigación no 
española, con el título de Doctor o Doctora, y distinto del 
responsable de la estancia mencionada en el párrafo a), haya 
formado parte del tribunal evaluador de la tesis. 

 

Artículo 28.- Mención Industrial en el título de Doctor/a. 

1. Se otorgará la mención “Doctorado Industrial” siempre que concurran las 
siguientes circunstancias: 
 

a) La existencia de un contrato laboral o mercantil con el doctorando/a. 
El contrato se podrá celebrar por una empresa del sector privado o 
del sector público, así como por una Administración Pública. 

b) El doctorando/a deberá participar en un proyecto de investigación 
industrial o de desarrollo experimental que se desarrolle en la 
empresa o Administración Pública en la que se preste el servicio, 
que no podrá ser una universidad. El proyecto de investigación 
industrial o de desarrollo experimental en el que participe el 
doctorando o doctoranda tiene que tener relación directa con la tesis 
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que realiza. Esta relación directa se acreditará mediante una 
memoria que tendrá que ser visada por la Universidad. 

 

2. En el caso de que el proyecto de investigación industrial o de desarrollo 
experimental se ejecute en colaboración entre la Universidad y la empresa 
o Administración Pública en la que preste servicio el doctorando o 
doctoranda, se suscribirá un convenio de colaboración marco con/entre las 
partes. En este convenio se indicarán las obligaciones de la Universidad y 
las obligaciones de la empresa o Administración Pública, así como el 
procedimiento de selección de las personas doctorandas. 
 
El doctorando o doctoranda tendrá un tutor o tutora de tesis designado por la 
Universidad y un responsable designado por la empresa o Administración 
Pública, que podrá ser, en su caso, Director/a de la tesis de acuerdo con la 
normativa propia de Doctorado. 

 

Artículo 29.- Modalidad de tesis por compendio de publicaciones. 

1. Podrán optar por la presentación de la tesis en modalidad de compendio 
de publicaciones aquellos doctorandos/as que, previamente a la 
presentación de su tesis y con la autorización expresa de su director o 
directora, tengan publicados o aceptados para su publicación con fecha 
posterior a la de su matriculación en el programa de doctorado, un número 
mínimo de tres artículos con unidad temática en revistas científicas que 
figuren en la relación de revistas del Journal Citations Reports o estén 
indexadas en bases de reconocido prestigio, tales como Scopus, Latindex o 
similares. También se admitirán a estos efectos, artículos en revistas no 
indexadas pero que sean de especial relevancia para su área o áreas afines, 
y que tengan relación con lo especificado en su plan de investigación, 
debiendo en este caso adjuntarse informe motivado de la Comisión 
Académica que avale dicha relevancia. 

2. La presentación de una tesis bajo esta modalidad deberá atenerse a lo 
siguiente: 

 
a) Debe incluir una introducción general en la que se presenten los 

trabajos y se justifique la unidad temática, así como un resumen 
global de los objetivos de la investigación, de la metodología 
aplicada, de los resultados obtenidos, de la discusión de estos 
resultados y de las conclusiones finales. 

b) Entre la introducción y el resumen mencionados, o bien como 
anexos, deberá figurar una copia completa de los trabajos donde 
consten necesariamente los datos personales de todos los autores 
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y las autoras, así como la referencia completa de la revista en la que 
los trabajos han sido publicados o, en su caso, la carta de 
aceptación. 

c) En el momento que se haga el depósito de la tesis, se presentará 
en la EDEPULL la siguiente documentación: 

i. Autorización del director/a de la tesis para su presentación 
en esta modalidad. 

ii. Documento acreditativo del índice de impacto de las 
publicaciones de que consta la tesis o en su defecto aquel 
que acredite la relevancia del artículo dentro de la rama 
de conocimiento correspondiente. 

iii. Si se da el caso que alguno de los trabajos presentados 
se ha realizado en colaboración con otros 
investigadores/as que no sean los directores/as de la tesis, 
deberá presentarse documento en el que el Director/a 
declare expresamente que la parte fundamental del 
trabajo recogido en los artículos ha sido realizada por el 
autor/a de la tesis. Asimismo, deberá constar documento 
en el que los otros autores/as identificados/as como 
responsables de la publicación manifiesten su anuencia a 
que se empleen los artículos correspondientes para la 
presentación de la tesis bajo esta modalidad. 
 

d) Los artículos que integren una tesis de esta modalidad no podrán 
ser incluidos como parte de ninguna otra. 

e) En ningún caso los coautores/as de los trabajos presentados podrán 
ser propuestos como miembros del tribunal que ha de juzgar la tesis. 

3. La EDEPULL llevará un registro de los artículos presentados como soporte 
de tesis doctorales en la modalidad de compendio de publicaciones, a los 
efectos de lo dispuesto en este artículo. 

 
Artículo 30.- Régimen de cotutela internacional. 

En el marco de los estudios de doctorado puede desarrollarse un 
procedimiento de cotutela de tesis doctoral entre la ULL y una universidad 
extranjera, con el objetivo de crear y desarrollar la cooperación científica 
entre equipos de investigación de ambas instituciones y facilitar la movilidad 
de los doctorandos/as. El procedimiento de cotutela deberá cumplir los 
siguientes requisitos: 
 
1. Las modalidades de admisión al doctorado, depósito y defensa de la tesis 
doctoral serán las mismas que rijan en la normativa de doctorado de la 
universidad correspondiente. 
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2. Los candidatos y las candidatas a la preparación del doctorado en cotutela 
efectuarán su trabajo bajo el control y la responsabilidad de un director/a 
de tesis en cada una de las universidades interesadas. 

3. Cada cotutela de tesis se desarrollará en el marco de un convenio 
específico entre las dos universidades interesadas, implicando el principio 
de reciprocidad. En virtud del convenio, cada institución reconocerá la validez 
de la tesis doctoral defendida en este marco y se establecerá cuál de ellas 
procederá a expedir el título de doctor/a, reconociendo dicho título la otra. 

4. El doctorando o la doctoranda inscribirá el título de la tesis en cada una de 
las dos universidades, y en el convenio que se suscriba deberá 
contemplarse que el pago de los derechos de matriculación y expedición 
del título sólo se efectuará en una de ellas. 

5. El tiempo de preparación de la tesis se repartirá entre las dos 
universidades. La estancia en ninguna de ellas será inferior a seis meses y 
podrá realizarse de una sola vez o en varios periodos.  

6. La publicación, explotación y protección de los resultados de la 
investigación realizada serán aseguradas por las dos instituciones de 
acogida del doctorando/a conforme a los procedimientos específicos de cada 
país. 

7. La tesis será objeto de una defensa única en cualquiera de las dos 
universidades. Esta disposición deberá ser objeto de una cláusula recogida 
en el convenio firmado por las dos instituciones. 

8. El tribunal ante el que debe defenderse la tesis será designado de común 
acuerdo entre las dos universidades, y su composición se atendrá a la 
legislación en vigor de la universidad en la que se defienda la tesis doctoral. 
La financiación de los gastos derivados de la actuación del tribunal se 
concertará en el convenio específico firmado entre las dos universidades. 

9. Si las lenguas oficiales de las dos universidades son diferentes, la tesis 
será redactada en una de las dos lenguas, o en su defecto en inglés, y 
complementada por un resumen escrito en la otra, que incluirá las 
conclusiones. 

10. La EDEPULL velará por el cumplimiento de los acuerdos establecidos 
en el convenio de las tesis doctorales desarrolladas en régimen de cotutela 
internacional. 

 

Artículo 31. Suplemento Europeo al Título Universitario de Doctor/a. 

1. El suplemento europeo al título de Doctor/a es el documento que 
acompaña al mencionado título universitario de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional con la información unificada, personalizada para 
cada titulado/a universitario/a, sobre el programa seguido, los resultados 
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obtenidos, las capacidades profesionales adquiridas y el nivel de su titulación 
en el sistema nacional de Educación Superior. 

2. La expedición del suplemento europeo al título de Doctor/a, así como lo 
relativo al contenido, características del soporte documental y personalización 
del documento, y formato electrónico, se ajustarán a las normas establecidas 
en el RD 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de 
expedición del suplemento europeo al título y se modifica el RD 1027/2011, 
de 15 de julio, por el que se establece el marco español de cualificaciones 
para la Educación Superior. 

No obstante, el suplemento europeo al título de Doctor/a se expedirá de 
acuerdo con el modelo establecido en el anexo I del RD 195/2016, de 13 de 
mayo, por el que se establecen los requisitos para la expedición del 
Suplemento Europeo al Título Universitario de Doctor/a. 

 

Artículo 32.- Premios Extraordinarios de Doctorado. 

La  ULL  convocará  anualmente,  de  acuerdo  a  lo  que  se  regule  en  la  
normativa correspondiente, premios extraordinarios de doctorado. 

 

 
CAPÍTULO IV 

IMPLANTACIÓN Y DESARROLLO 

Artículo 33.- Iniciativa. 

La iniciativa para la implantación de un programa oficial de doctorado 
corresponde a los órganos de gobierno de la ULL de conformidad con lo 
establecido en sus estatutos. 

Artículo 34.- Estudio de viabilidad. 

1. En una primera fase las propuestas de implantación de programas de 
doctorado se presentarán ante el Vicerrectorado competente en materia de 
estudios de posgrado mediante una memoria que contendrá un estudio de 
viabilidad en el que debe figurar: 
 

a) Precedentes en materia de formación doctoral del programa 
propuesto. 

b) Carácter del programa: propio o conjunto con otras universidades u 
organismos de investigación nacionales o extranjeros. 

c) Líneas de investigación que lo conforman, con relación expresa de 
los proyectos de investigación activos en cada una de ellas, así 
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como relación de todos los profesores/as o investigadores/as que 
se integran en ellas. 

d) Un mínimo de 25 contribuciones científicas referidas a los últimos 
cinco años del profesorado e investigadores/as que se integran en 
las líneas de investigación que conforman el programa de 
doctorado, distribuidas de manera homogénea entre las líneas de 
investigación. 

e) Una relación de las tesis defendidas dirigidas por los potenciales 
directores/as en los últimos cinco años, conteniendo las 
contribuciones científicas que hayan derivado de las mismas. 

f) Cada línea propuesta deberá contar con la participación de, al 
menos, tres profesores/as o investigadores/as, que actuarán como 
avalistas en los términos fijados por el proceso de verificación, que 
deberán tener reconocidos un complemento de actividad 
investigadora activo de acuerdo a lo establecido en el RD 
1086/1989, de 28 de agosto. No obstante, si se contase con ellos, 
se señalarán como avalistas profesores/as o investigadores/as que 
cuenten con mayor número de complementos de méritos 
investigadores en las condiciones señaladas con anterioridad, 
teniendo el último de ellos activo. 

g) El aval de los investigadores/as principales de los proyectos activos 
que respaldan las líneas de investigación. 

h) Relación de evidencias que respaldan la viabilidad del programa, en 
términos de alcanzar la masa crítica de tesis en su ámbito formativo 
establecida en los criterios para la obtención de la Mención hacia la 
Excelencia, así como el número mínimo de estudiantes que fijen, en 
su caso las normativas estatales y autonómicas. 

i) La composición de la comisión técnica que se encargaría de la 
elaboración del anteproyecto, en su caso, así como la propuesta de 
coordinador/a académico/a y comisión académica iniciales. 

2. La Comisión de Estudios de Posgrado analizará el estudio de viabilidad 
presentado y emitirá informe sobre la procedencia del mismo. En caso 
de informe positivo, se procederá a la elaboración del anteproyecto 
correspondiente. De ser negativo el informe, deberá de ser motivado, 
indicando, si es procedente, las propuestas de mejora de aquel. 
 
 

Artículo 35.- Elaboración del anteproyecto de programa de doctorado. 

1. Obtenido el informe favorable indicado en el artículo anterior, la comisión 
técnica propuesta en el estudio de viabilidad procederá a la elaboración del 
correspondiente anteproyecto, que deberá contener todos los aspectos y 
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requisitos que contemplen las normativas estatales, autonómicas y de la 
propia universidad, de cara a cubrir los trámites que se contemplen en las 
mismas para lograr la autorización de implantación de los correspondientes 
estudios de doctorado. Asimismo, deberá de contener en un anexo aquellas 
especificidades que se contemplen en el presente reglamento y cualquier otra 
normativa de aplicación que establezcan los órganos competentes de la ULL. 

2. El vicerrectorado competente en materia de estudios de posgrado dará la 
adecuada publicidad a los anteproyectos, fijando un periodo de información 
pública de 10 días lectivos. 

Finalizado este periodo, el vicerrectorado remitirá las alegaciones que se 
hubiesen presentado en el periodo de información pública a la comisión 
técnica que haya elaborado el anteproyecto, a los efectos que esta emita un 
informe sobre las mismas. 

3. La EDEPULL a través de su comité de dirección, emitirá un informe sobre 
el anteproyecto, así como sobre las alegaciones presentadas y el informe de 
la comisión técnica, en su caso. 

4. La Comisión de Estudios de Posgrado procederá a la valoración final del 
anteproyecto y los informes contemplados en los apartados precedentes, 
elevando a la categoría de proyecto, en caso de informe positivo, la 
propuesta inicial, pasándolo a la consideración del Consejo de Gobierno. 
Este decidirá si procede dar inicio a los trámites contemplados en las 
disposiciones legales de aplicación para obtener las autorizaciones 
pertinentes para la implantación de los estudios oficiales de doctorado 
correspondientes. 

 

Artículo 36.- Verificación, seguimiento y renovación de la acreditación 
de los programas de doctorado. 

1. Los programas de doctorado conducentes a la obtención del título oficial de 
Doctor o Doctora deberán ser verificados por el Consejo de Universidades y 
autorizados por la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 10.1 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas oficiales de doctorado, y el 
Decreto 168/2008, de 22 de julio, por el que se regula el procedimiento, 
requisitos y criterios de evaluación para la autorización de la implantación 
de las enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de los títulos 
oficiales de Grado, Máster y Doctorado de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, respectivamente. 

2. A efectos de su verificación, las propuestas de los programas de doctorado 
se ajustarán a la memoria que figura como anexo I del Real Decreto 99/2011 
y se presentarán en formato digital, acompañadas del fichero en el formato 
que exige la presentación en la sede electrónica del Ministerio de Educación, 
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Cultura y Deportes. 

3. Los programas de doctorado serán objeto de seguimiento según los 
procedimientos que estipulan las agencias de calidad nacional y/o 
autonómica, según sea de aplicación. 

4. Los programas de doctorado deberán someterse a un procedimiento de 
evaluación cada seis años a efectos de la renovación de la acreditación. 

Artículo 37.- Sistema de garantía interno de calidad. 

Los estudios oficiales de doctorado contarán con un sistema de garantía 
interno de calidad, que deberá contemplar los procedimientos que permitan 
establecer que el programa de doctorado se está desarrollando como se 
recoge en la memoria de solicitud de verificación aprobada y, en su caso, 
definir propuestas de mejora para el cumplimiento de los objetivos del mismo, 
o incluso determinar la necesidad de solicitar una modificación del 
programa de doctorado. Las funciones en materia de calidad son asumidas 
por la Comisión Académica del programa de doctorado. 

 

Artículo 38.- Extinción. 

1. Los programas de doctorado de la ULL podrán ser objeto de extinción en los 
siguientes supuestos: 
 

a) Informe negativo de alguna de las agencias evaluadoras que 
intervienen en el proceso de acreditación. 

b) Porque se proponga una modificación que altere sustancialmente 
su naturaleza y objetivos. 

c) Por acuerdo justificado de la comisión académica del Título, 
refrendado por la EDEPULL. 

d) Por las indicaciones que marque el sistema de garantía interno de 
calidad que se establezca para los programas de doctorado y la 
EDEPULL. 

e) Por carecer de suficiente demanda durante cuatro años 
consecutivos. 

f) Porque los órganos responsables de la universidad así lo 
determinen. 

2. Al programa oficial de doctorado que entre en proceso de extinción le serán 
de aplicación las disposiciones contempladas en el reglamento que regule la 
extinción de titulaciones de la ULL o las disposiciones que al respecto acuerde 
el Consejo de Gobierno de la misma. 
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TÍTULO III 
ORGANIZACIÓN CAPÍTULO I 
ESCUELA DE DOCTORADO 

 
Artículo 39.- Escuelas de Doctorado. 

1. La ULL estructura su formación en materia de doctorado en la EDEPULL 
de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 99/2011, con la finalidad de 
organizar, dentro de su ámbito de gestión, las enseñanzas y actividades 
propias del doctorado. 

2. La EDEPULL deberá garantizar que desarrolla su propia estrategia ligada 
a la estrategia de investigación de la universidad o universidades y, en su 
caso, de los Organismos Públicos de Investigación y demás entidades e 
instituciones implicadas. 

3. La Escuela planificará la necesaria oferta de actividades inherentes a la 
formación y desarrollo de los doctorandos, llevadas a cabo bien por 
colaboradores de las universidades y entidades promotoras bien con el 
auxilio de profesionales externos, profesores/as o investigadores/as visitantes. 

4. La Escuela se organizará centrando sus actividades en uno o más 
ámbitos especializados o interdisciplinares. Asimismo, se incluyen en la 
misma las enseñanzas oficiales de Máster de contenido fundamentalmente 
científico, así como otras actividades abiertas de formación en investigación. 

5. La Escuela cuenta con un reglamento de régimen interno que establece su 
funcionamiento. 

6. Todas las personas integrantes de una EDEPULL deberán suscribir su 
compromiso con el cumplimiento del código de buenas prácticas adoptado 
por dicha Escuela. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
LA COMISIÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADO 

 
Artículo 40.- Composición de la Comisión de Estudios de Posgrado. 

La Comisión de Estudios de Posgrado estará formada por: 
 

a) Miembros natos: el Vicerrector o Vicerrectora competente en 
materia de estudios de posgrado, que será su presidente; el 
Vicerrector o Vicerrectora con competencias en investigación; el 
Vicerrector o Vicerrectora con competencias en ordenación 
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académica; el director o directora de la Escuela de Doctorado; el 
subdirector/a de la Escuela de Doctorado y Estudios de Posgrado 
con competencias en doctorado; el subdirector o subdirectora de la 
antedicha escuela con competencias en posgrado, que actuará 
como secretario/a, y el/la administrador/a de la Escuela de 
Doctorado y Estudios de Posgrado. 

b) Miembros electos: el Consejo de Gobierno, tras habilitar el oportuno 
periodo de presentación de candidaturas, elegirá como miembros 
de esta comisión a cinco decanos/as, uno por cada rama de 
conocimiento (Arquitectura e Ingeniería, Artes y Humanidades; 
Ciencias; Ciencias de la Salud y Ciencias Sociales y Jurídicas); a 
cinco directores/as de departamento, uno por cada una de las ramas 
de conocimiento citadas, y a un director/a de instituto universitario. 

Además, se elegirán un miembro del personal de administración y 
servicios; dos miembros del alumnado, que se encuentren, 
preferentemente, cursando uno de ellos estudios de Máster y el otro 
estudios de doctorado, de entre los propuestos por sus 
representantes en el Consejo de Gobierno en el periodo citado con 
anterioridad. 

c) Miembros del Consejo Social: también formarán parte de la misma 
hasta tres miembros del Consejo Social propuestos por este. 

 

Artículo 41.- Competencias de la Comisión de Estudios de Posgrado. 

1. La Comisión de Estudios de Posgrado podrá proponer estudios de 
doctorado de interés institucional. Para este fin, podrá contar con todos los 
asesores que estime convenientes. 

2. Propondrá las modificaciones oportunas a introducir en los anteproyectos 
de programas de doctorado. 

3. Emitirá los informes contemplados en la normativa vigente de aplicación. 

4. La Comisión de Estudios de Posgrado, una vez comprobado que se ajustan 
a las modificaciones propuestas y cuentan con el aval de la EDEPULL a la 
que se vayan a adscribir académicamente, será la encargada de elevar los 
proyectos finales de titulaciones de posgrado al Consejo de Gobierno para 
su aprobación, si procede. Este instará los oportunos trámites para solicitar 
su implantación, de acuerdo con lo que establezcan la legislación y normativa 
estatal y autonómica de aplicación. 

5. Todas aquellas otras que le atribuye el presente reglamento, así como 
las que le sean conferidas por los órganos competentes. 
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Artículo 42.- Vigencia de la Comisión de Estudios de Posgrado. 

La condición de miembro de la comisión tendrá una duración de cuatro cursos 
académicos. 

Disposición adicional única. 

Lo establecido en el artículo 23.4 será de aplicación solamente para los 
doctorandos/as que accedan a los programas de doctorado de la ULL a partir 
del curso 2017-18. 

Disposición transitoria primera. Doctorandos/as conforme a 
regulaciones anteriores. 

A los doctorandos/as que en la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 
99/2011 hubiesen iniciado estudios de doctorado conforme a anteriores 
ordenaciones, les serán de aplicación las disposiciones reguladoras del 
doctorado y de la expedición del título de Doctor/a por las que hubieren 
iniciado dichos estudios. En todo caso, el régimen relativo a tribunal, 
defensa y evaluación de la tesis doctoral será el previsto en el presente 
reglamento. Podrán defender su tesis doctoral hasta el 30 de septiembre 
de 2017. Todo ello sin perjuicio de los procesos de adaptación que se 
dispongan para su admisión en los programas de doctorado regulados por el 
presente reglamento. 

Disposición transitoria segunda. Validez de las publicaciones obtenidas 
durante doctorados anteriores para su uso en tesis por compendio de 
publicaciones. 

Los doctorandos/as matriculados en un doctorado conforme a ordenaciones 
anteriores que se matriculen por primera vez en un doctorado regido por el 
Real Decreto 99/2011, podrán utilizar las publicaciones que hubiesen 
realizado durante aquel doctorado a los efectos de presentar la tesis por 
compendio de publicaciones, siempre y cuando se cumplan los siguientes 
requisitos: 
 
1. El doctorado, conforme a ordenación anterior, en el que estuvo matriculado 
haya sido un doctorado de la ULL. 
2. Las publicaciones tengan una antigüedad no superior a 3 años previos a su 
admisión en el doctorado actual. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Queda derogado el vigente Reglamento de Estudios de Oficiales de 
Doctorado de la ULL, de 17 de enero de 2013 (BOC 17, de 25 de enero) y sus 
posteriores modificaciones. 
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Disposición final. Entrada en vigor. 

El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Universidad de La Laguna. 
 
 
 

 
I.7 VICERRECTORES/AS 

 
 

Resolución conjunta de los Vicerrectorados de Internacionalización y 
Docencia para fomentar el diseño de titulaciones de másteres oficiales 
bilingües (español-inglés). 
 
Examinado el expediente instruido por estos Vicerrectorados, al objeto de 
convocar ayudas para el fomento en el diseño de titulaciones de másteres 
oficiales bilingües (español-inglés), y a la vista de las consideraciones 
realizadas por el Asesor del Rector en Política Lingüística y Espacio Europeo 
de Educación Superior respecto de la conveniencia de que la Universidad de 
La Laguna incremente su oferta docente en inglés. 
  

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
La denominada “Estrategia para la internacionalización de las universidades 
españolas 2015-2020”, en consonancia con la “Estrategia de 
Internacionalización del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES)”, 
tiene entre sus objetivos la internacionalización de los programas formativos 
para contribuir a mejorar el atractivo y la competitividad internacional de las 
universidades españolas.  
 
En este nuevo contexto de competición global por la atracción de estudiantes 
extranjeros, la Universidad de La Laguna debe ser capaz de ofertar titulaciones 
de calidad con un porcentaje significativo de docencia en una lengua extranjera 
que suponga un valor añadido a dicha formación.  
 
En el caso particular de los títulos de posgrado, y especialmente en los 
másteres oficiales, la calidad en la formación es una de las piedras angulares 
sobre la que se asienta el futuro de la Universidad, el estadio inicial de la carrera 
investigadora, que antecede a la realización de la tesis doctoral. El uso 
generalizado del inglés como idioma vehicular dentro del proceso formativo de 
posgrado contribuye a este objetivo de mejorar la calidad. Este conocimiento 
será fundamental para la formación y la posterior difusión y transferencia de los 
resultados de la investigación, así como para la inserción de nuestros 
egresados en el mundo laboral dentro y fuera de España. 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
1º.- De conformidad con el artículo Segundo, apartados b), c) e i), de la 
Resolución de 3 de octubre de 2016, por la que se aprueban la delegación de 
competencias del Rector y las suplencias de la Universidad de La Laguna, la 
Vicerrectora de Docencia es competente para modificar los planes de estudio 
de las titulaciones oficiales, para elaborar y realizar el seguimiento de 
propuestas en materia de calidad e innovación docente, así como para 
autorizar gastos hasta dieciocho mil euros relacionados con cualquiera de las 
competencias anteriores. 
 
1º.- De igual modo, tal y como dispone el artículo Séptimo, apartados f) y g), 
de la indicada Resolución, la Vicerrectora de Internacionalización es 
competente para autorizar gastos hasta dieciocho mil euros relacionados con 
cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de 
internacionalización, como es el fomento de la misma, siempre que no sea 
necesaria la intervención del Rector por la naturaleza de dicha representación. 
 
Por lo anteriormente expuesto, y en virtud de las facultades que estos 
Vicerrectorados tienen delegadas, 
 
 

RESOLVEMOS 
 
Primero.- Convocar la selección de 6 títulos de máster, que serán beneficiarios 
de incentivos con las características que se especifican en el Anexo a la 
presente convocatoria. 
 
Segundo.- Autorizar el correspondiente gasto, que se realizar a modo de 
tramitación anticipada, por un importe máximo de 6000€, que se abonarán con 
cargo a la línea de actuación presupuestaria 180415AA422AX48011 del 
Vicerrectorado de Internacionalización (3000€) y a la línea de actuación 
presupuestaria 180414AA423D0 del Vicerrectorado de Docencia (3000€), 
para el ejercicio presupuestario 2018. 
 
Tercero.- Aprobar las bases por las que se rige la presente convocatoria y que 
se incorporan como Anexo formando parte de la presente Resolución. 
 
Cuarto.- La presente Resolución producirá sus efectos al día siguiente de su 
publicación. 
 
Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que 
pueda interponerse recurso potestativo de reposición, ante este órgano, en el 
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plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente Resolución, con los efectos previstos en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
 
La Laguna, (fecha al pie).- La Vicerrectora de Internacionalización, María del 
Carmen Rubio Armendáriz, y la Vicerrectora de Docencia, Ana Isabel Jiménez 
Abizanda. 
 
 

ANEXO 1 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA 
 
Primera. Objeto de la convocatoria 
La convocatoria tiene como objeto fomentar el diseño de nuevas titulaciones 
de másteres oficiales así como renovar las ya existentes para incorporar 
docencia en inglés a partir del curso 2018/19, en un porcentaje mínimo 
suficiente para que pueda considerarse como bilingüe, en los términos que se 
establecen en la cláusula tercera. 
  
Segunda. Normativa aplicable 
Esta convocatoria se regirá por las normas específicas y bases contenidas en 
esta Resolución y, asimismo, se ajustará a lo dispuesto en: 
  
- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas 
  
- El Decreto 89/2004, de 6 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de La Laguna. 
 
- El Acuerdo 7/CG, de 30 de noviembre de 2016, del Consejo de Gobierno de 
la Universidad de La Laguna, por el que se aprueba el Reglamento de 
Enseñanzas Oficiales de Máster Universitario de la Universidad de La Laguna.  
     
Tercera. Requisitos 
1. El diseño de máster o la modificación propuesta debe garantizar que el 
estudiante reciba un mínimo del 30% de los créditos en inglés. A estos efectos, 
no se tendrán en cuenta las prácticas externas si las hubiere.  
 
2. Si se incluyera el Trabajo de Fin de Máster dentro del porcentaje de docencia 
en inglés, debe preverse que el estudiante presente y defienda la memoria en 
esta lengua. 
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3. Las asignaturas que se oferten para su docencia en inglés deben serlo en 
el 100% de sus créditos, no siendo admisible la oferta de asignaturas 
parcialmente en inglés. 
 
4. No será posible la impartición de las asignaturas por más de un profesor si 
ello implica que los profesores que la impartan tengan una carga inferior a 1,5 
créditos por asignatura y profesor. 
 
5. En el caso de que se trate de un máster ya existente que va a ser objeto de 
modificación, haber superado la renovación de la acreditación del máster en 
los últimos dos años. A estos efectos, se entienden también incluidos aquellos 
másteres que estén ya redactando el autoinforme y deban renovar la 
acreditación antes de junio de 2018. 
  
Cuarta. Modalidades 
1. Los incentivos convocados se distribuirán en las siguientes modalidades y 
número: 
 
a) 3 incentivos para la Modalidad 1: Modificación de másteres actuales 
Esta modalidad solo podrá ser solicitada para aquellos másteres ya en vigor 
que propongan una modificación del plan de estudios para incluir el inglés 
como idioma de impartición de sus asignaturas en el porcentaje mínimo 
establecido en la base anterior. 
  
b) 3 incentivos para la Modalidad 2: Creación de nuevos másteres 
Esta modalidad solo podrá ser solicitada cuando vaya acompañada de la 
correspondiente propuesta para la creación ex novo de un máster, cuyo 
contenido no se podrá solapar de forma sustantiva con el de los másteres ya 
existentes. En cualquier caso, estos másteres deben cumplir los criterios de 
demanda social establecidos en los artículos 5.1 y 20.2.a) del Reglamento de 
Enseñanzas Oficiales de Máster Universitario de la Universidad de La Laguna, 
aprobado por Consejo de Gobierno de 30 de noviembre de 2016 (B. O. ULL 
14, de 9 de diciembre de 2016). 
  
2. La presente convocatoria oferta un máximo de 3 incentivos por modalidad. 
No obstante lo anterior, en caso de que una de las modalidades no tuviese 
solicitudes suficientes para cubrir ambas plazas será posible acumular las 
plazas sobrantes a la oferta perteneciente a la otra modalidad. 
 
3. En caso de que se presenten más solicitudes de las previstas a otorgar en 
la presente convocatoria, y siempre que exista crédito suficiente para ello, la 
Vicerrectora de Internacionalización y la Vicerrectora de Docencia podrán 
acordar incrementar el número de ayudas concedidas, hasta cubrir, como 
máximo, el número de solicitudes presentadas. De no existir crédito suficiente 
para cubrir todas las solicitudes presentadas, se cubrirán aquéllas para las que 
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exista crédito adecuado y suficiente, siempre que sea posible atendiendo a la 
puntuación que hayan obtenido. 
 
Quinta. Solicitantes 
1. Las solicitudes pertenecientes a la modalidad 1 deberán ser presentadas 
por la Comisión Académica del máster. 
 
2. Las solicitudes pertenecientes a la modalidad 2 deberán ser presentadas 
por los órganos de gobierno de ámbito general de la Universidad o los órganos 
colegiados de sus facultades, escuelas, departamentos e institutos 
universitarios de investigación que en cada caso ostenten la iniciativa para la 
implantación de un título oficial de máster, en los términos que establece el 
artículo 20.1 del citado Reglamento de Enseñanzas Oficiales de Máster 
Universitario de la Universidad de La Laguna.      
     
Sexta. Presentación de solicitudes. Plazos y medios de presentación 
1. Las solicitudes se presentarán telemáticamente a través de la Sede 
Electrónica de la Universidad de La Laguna en la dirección web 
http://sede.ull.es, mediante instancia general dirigida a los Vicerrectorados de 
Internacionalización y Docencia, sin perjuicio de lo que prevén los apartados 
b), c) y e) del artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
2. En el formulario de solicitud deberá indicarse “Participación en la 
convocatoria de másteres bilingües ULL. Modalidad x”, siendo “x” una de las 
dos modalidades referidas en la base Cuarta de la presente convocatoria.  
 
3. Dicha solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
  
3.1 Ambas modalidades: 
  
a) Plan de estudios, con indicación de los créditos de las asignaturas a impartir 
en inglés y las áreas de conocimiento asignadas. La totalidad de los créditos 
de la asignatura debe impartirse en inglés, no siendo admisible la impartición 
de asignaturas parcialmente en inglés y parcialmente en español. 
b) Plantilla de profesores, indicando aquellos/as que tengan acreditado un nivel 
de inglés igual o superior al B2. A tal efecto, serán mecanismos válidos de 
acreditación cualesquiera de los documentos referidos en el Anexo I. No 
deberá aportarse documentación acreditativa de aquellos profesores que en la 
declaración responsable hagan constar que su nivel de idiomas está 
acreditado por un título emitido por la Fundación General de la Universidad de 
La Laguna, ni tampoco por aquellos profesores que estén inscritos en el Censo 
de profesorado con nivel acreditado de idiomas de la Universidad de La 
Laguna. En estos casos, el personal gestor del Censo comprobará de oficio 
que los profesores y las profesoras incluidos en la plantilla que hayan hecho 

http://sede.ull.es/
http://sede.ull.es/
http://sede.ull.es/
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constar cualquiera de las dos circunstancias anteriores, poseen efectivamente 
la titulación correspondiente. 
c) Compromiso escrito de los profesores/as participantes en el máster 
asumiendo la docencia en inglés de las asignaturas que se oferten en las que 
tengan asignada docencia. 
  
3.2 Exclusivo de la Modalidad 1 
  
a) Resolución de la Comisión Académica del máster en la que se apruebe la 
correspondiente modificación del plan de estudios del máster, en los términos 
que sea necesario para poder dar cumplimiento a los requisitos exigidos en la 
presente convocatoria, así como su participación en la misma. 
          
3.3. Exclusivo de la Modalidad 2 
  
a) Estudio de viabilidad que deberá contener, además de lo establecido en el 
artículo 20.2 del referido Reglamento de Enseñanzas Oficiales de Máster 
Universitario de la Universidad de La Laguna, al menos, los siguientes 
indicadores: 
1.- Referentes externos que permitan acreditar la viabilidad del título, como 
puede ser la existencia de títulos similares en otras universidades españolas 
y/o extranjeras. 
2.- Interés social del título.  
3.- Potencial de atracción de estudiantes. 
4.- Experiencia de los profesores proponentes y de los profesores participantes 
en la temática a impartir. 
  
2. El plazo de presentación de solicitudes comenzará el 1 de septiembre de 
2017 y finalizará el 6 de octubre de 2017. 
          
Séptima. Comisión de baremación 
1. La selección y otorgamiento de los presentes incentivos se realizará en 
régimen de concurrencia competitiva, a cuyos efectos las solicitudes se 
valorarán por una Comisión de Selección, que las ordenará de acuerdo con el 
baremo indicado en la base octava. 
 
2. La Comisión de Selección estará integrada por: 
 
Presidente: Ernesto Pereda de Pablo, Director de la Escuela de Doctorado y 
Estudios de Posgrado. 
 
Vocal nº 1: Francisco Javier Ramos Real, Subdirector de Posgrado de la 
Escuela de Doctorado y Estudios de Posgrado. 
 
Vocal nº 2: Carlos Trujillo Cabrera, Director de Secretariado de Convenios y 
Convocatorias Internacionales. 
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Secretaria: Vanesa Muñoz Cruz, Directora de Secretariado de Evaluación y 
Mejora de la Calidad Docente, con voz pero sin voto. 
 
En caso de baja de alguno de los miembros de la comisión, las Vicerrectoras 
de Docencia e Internacionalización nombrarán un sustituto o sustituta a tal 
efecto. 
 
3. La Comisión elevará a las Vicerrectoras de Internacionalización y Docencia 
una propuesta de adjudicación, así como una relación de titulaciones suplentes 
por orden de prelación para los supuestos de renuncia de los seleccionados o 
de incumplimiento de las condiciones necesarias para acceder a las ayudas 
objeto de esta convocatoria, así como para el caso de que, de conformidad 
con los establecido en el apartado 3 de la base Cuarta, exista crédito suficiente 
para otorgar más ayudas que las referidas en la propia base Cuarta, apartados 
1.a) y 1.b), de la presente Convocatoria, y así se acuerde. 
Octava. Criterios de selección 
1. La Comisión de Baremación aplicará los siguientes criterios: 
a) En atención al porcentaje de créditos a impartir en inglés (máximo 50 
puntos). 
Entre un 30% y un 50%  → 20 puntos. 
Entre un 50% y un 75%   → 40 puntos. 
Más de un 75%       → 50 puntos. 
b) En atención al porcentaje de profesorado con nivel de inglés acreditado 
superior al B2 del total de profesores del máster. 
 Hasta un 25% del profesorado       → 10 puntos. 
 Entre un 25% y un 50% del profesorado → 20 puntos. 
 Más de un 50% del profesorado        → 25 puntos. 
c) En atención a la participación acreditada del profesorado del máster en 
programas de movilidad o estancias internacionales en países de habla no 
hispana, en los 3 años inmediatamente anteriores a la presentación de la 
solicitud. 
 Por cada mes de estancia → 0,5 puntos con un máximo de 2,5 puntos por 
profesor y hasta un máximo de 25 puntos en total. Se ponderarán las estancias 
de duración inferior al mes. 
 
2. La puntuación máxima a obtener será de 100 puntos. En caso de empate, 
se dará prioridad a la solicitud que más puntuación haya obtenido en el criterio 
a). De persistir el empate, se dará prioridad a la solicitud que más puntuación 
haya obtenido en el criterio b). Si aun así siguiera el empate, se dará prioridad 
a la solicitud que más puntuación haya obtenido en el criterio c). De darse un 
empate entre varias solicitudes en los tres criterios anteriores, se dará prioridad 
a la solicitud que primero haya sido presentada. 
 
Novena.- Procedimiento de adjudicación 
1. Los órganos encargados de la instrucción del procedimiento serán los 
Vicerrectorados de Internacionalización y Docencia, que acordarán de oficio 
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todas las actuaciones necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la 
resolución. 
2. La selección de los beneficiarios de la convocatoria será realizada en 
concurrencia competitiva, evaluándose las solicitudes de conformidad con los 
criterios de valoración y requisitos contenidos en la presente convocatoria. 
3. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará, en 
la página web del Vicerrectorado de Internacionalización y en la página web 
del Vicerrectorado de Docencia, una lista provisional de admitidos y excluidos 
al procedimiento y se abrirá un plazo, de diez días hábiles, de subsanación de 
las solicitudes que no cumplan los requisitos determinados en esta 
convocatoria. Se tendrá por desistidos de su petición a los interesados que no 
subsanen su solicitud en dicho plazo. Finalizado el mismo, se publicará la lista 
definitiva de admitidos y excluidos. 
4. Realizada la baremación de las solicitudes que cumplan los requisitos 
exigidos en la convocatoria, la Comisión hará pública la propuesta de 
resolución provisional, así como una lista de reserva, que se publicará tanto 
en la página web del Vicerrectorado de Internacionalización como en la del 
Vicerrectorado de Docencia y se concederá un plazo de diez días hábiles a los 
interesados para la presentación de reclamaciones. 
5. Examinadas las reclamaciones presentadas, el Presidente de la Comisión 
de selección elevará la propuesta de resolución definitiva a las Vicerrectoras 
de Internacionalización  y Docencia, quienes deberá indicar los solicitantes 
para los que se propone la concesión de la ayuda en cada una de las dos 
modalidades ofertadas, especificando su evaluación y los criterios de 
valoración seguidos para efectuarla. 
 
Décima.- Resolución de la concesión. 
1. Corresponde a las Vicerrectoras de Internacionalización y Docencia la 
resolución de la concesión. 
2. La resolución de concesión indicará, además de la identidad del beneficiario, 
la de los incluidos en la lista de reserva, el importe y destino de la ayuda 
concedida, la aplicación presupuestaria del gasto y la forma de pago, así como 
que han sido desestimadas las restantes solicitudes. Se hará pública tanto en 
la web del Vicerrectorado de Internacionalización como en la del 
Vicerrectorado de Docencia. 
3. La presente convocatoria será resuelta en el plazo máximo de tres meses a 
contar desde el día siguiente de la publicación de la misma. El vencimiento del 
plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados 
para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud presentada. 
 
Undécima. Obligaciones de los adjudicatarios 
1. Los beneficiarios de las ayudas objeto de la presente convocatoria se 
comprometen a realizar todas las actuaciones que resulten necesarias para 
que la creación o modificación del máster objeto de la misma sea efectiva. 
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2. Igualmente, se comprometen a reintegrar los fondos correspondientes en 
caso de renuncia total o parcial. 
 
Duodécima. Beneficios de los adjudicatarios 
1. La concesión de las ayudas objeto de la presente convocatoria llevará 
aparejados los siguientes beneficios para sus beneficiarios: 
 
a) Tal y como se establece en el apartado IV.2.2.1 de las Directrices para la 
elaboración del Plan Docente 2017-2018, aprobadas en Consejo de Gobierno 
de 10 de mayo de 2017, “para la docencia de asignaturas de Máster en Inglés 
en aquellas asignaturas que por su naturaleza no lo requieran se computará 
1,5 créditos más por cada 6 créditos de docencia, con un máximo de aumento 
de 3 créditos por profesor”. 
b) Los profesores participantes en el máster que impartan créditos en inglés 
podrán solicitar el bloqueo de tales asignaturas en su Plan de Ordenación 
Docente durante los siguientes tres años. El Vicerrectorado de Profesorado 
habilitará el procedimiento para hacer efectivo el referido bloqueo. 
c) El Vicerrectorado de docencia ofertará, dentro del Plan de Formación del 
Profesorado, y de manera exclusiva para los profesores participantes en el 
máster, cursos de formación específica para la creación de material docente y 
cursos de didáctica en inglés. 
d) Los másteres que hayan sido adjudicatarios de las presentes ayudas verán 
incrementada en un 20% su financiación para promocionar la invitación de 
profesorado internacional en las convocatorias que a tal efecto publique 
anualmente el Vicerrectorado de Docencia. 
e) Los Vicerrectorados de Internacionalización y de Docencia asumirán el 
coste de la traducción al inglés de la página web institucional del máster, hasta 
un importe máximo de 1000 € por máster (máximo total de 6000 €), aportando 
el 50% de dicha cantidad cada uno de los Vicerrectorados. 
f) El Vicerrectorado de Internacionalización realizará una promoción preferente 
de los másteres adjudicatarios en las campañas de promoción internacional 
habituales del Vicerrectorado. 
 
Decimotercera.- Aceptación de las bases. 
1. La presentación de solicitudes conforme a lo previsto en las bases de la 
presente convocatoria presupone la aceptación íntegra de la totalidad de los 
requisitos y obligaciones contemplados en las mismas. 
2. Las dudas de interpretación que pudiera plantear la aplicación de las 
presentes bases, así como los problemas derivados de aspectos no 
contemplados en las mismas, se resolverán por decisión del órgano que 
resuelve la convocatoria, que tendrá potestad para dictar las normas 
interpretativas que considere oportunas. 
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ANEXO 2 
 

EQUIVALENCIAS DE NIVELES DE IDIOMAS 
  
A los efectos de acreditar el nivel de conocimientos lingüísticos, se establece 
la siguiente relación de certificaciones, titulaciones y documentos oficiales 
equivalentes. 
  
1.- Certificaciones/títulos que indiquen un nivel de dominio de lengua 
extranjera, equivalente o superior al exigido, expedidos en España por: 

a) Escuelas Oficiales de Idiomas. 

b) Oficina de Interpretación de Lenguas (Ministerio de Asuntos 
Exteriores). 

c) Servicios de Idiomas de las Universidades Españolas acogidas 
al convenio ACLES. 

d) Título de Maestro especialista en Lengua Extranjera / Graduado 
en Educación Primaria (Lenguas Extranjeras). 

e) Título de traductor/intérprete jurado del idioma correspondiente. 

f) Títulos de Licenciado/Graduado en Filología, Traducción o 
estudios asimilables, con especialidad en la(s) lengua(s) extranjera(s) 
correspondiente(s). 

 
2.- Certificaciones reconocidas por las Mesas Lingüísticas de la Conferencia 
de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE): 
http://www.acreditacion.crue.org/Paginas/Mesas/Mesas-Linguisticas.aspx  
   
3.- Certificaciones/títulos expedidos por instituciones extranjeras, que adjunten 
las capacidades adquiridas durante el curso en lenguaje hablado y escrito, 
conforme a la siguiente tabla de equivalencias: 
 

Idioma Nivel Principales títulos/diplomas 
oficiales 

Instituciones que lo 
expiden 

Inglés B1 Preliminary English Test 
(PET); BEC 1; BULATS 2; 
ESOL 5-6; Trinity Grades 5,6; 
Ascentis Anglia ESOL -
Intermediate Level; TOEIC 

Cambridge ESOL; 
Oxford Examination 
Syndicate, Trinity 

http://www.acreditacion.crue.org/Paginas/Mesas/Mesas-Linguisticas.aspx
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550; 55-78 Leveltest; TOEFL 
45-60/133-170/450-497 

College; Institute of 
Linguists; TOEFL 

B2 First Certificate in English 
(FCE); BEC 2; BULATS 3; 
ESOL 7-9; Trinity Grades 
7,8,9; Trinity ISE II; Ascentis 
Anglia ESOL Advanced Level; 
TOEIC 400 - 485 (listening) y 
385 - 450 (reading); 79-95 
Leveltest; TOEFL iBT 87-109 

C1 Certificate in Advanced 
English (CAE); BEC 3; 
BULATS 3; ESOL 10-11; 
Trinity Grades 10,11; Trinity 
ISE III; Ascentis Anglia 
Proficiency Level; TOEIC 490 - 
495 (listening) y 455 - 495 
(reading); 96-100 Leveltest; 
TOEFL iBT 110-120 

C2 Certificate of Proficiency in 
English (CPE); BULATS 5; 
ESOL 12; Trinity Grade 12; 
Trinity ISE IV; Ascentis Anglia 
Masters Level; TOEFL iBT 29-
30 (reading) 
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IV. CONVENIOS 
 
 

Relación de convenios suscritos entre la Universidad de La Laguna y 
otras universidades, empresas, administraciones públicas u otras 
instituciones para la realización de diversos fines de interés para ambas 
 
 
1. Fecha del convenio: 01/06/2017 

Tipo de convenio: Colaboración Marco 
Objeto: Protocolo General de Actuación. 
Organismo: Asociación COMPARTE: Asociación de Altas Capacidades 
Intelectuales de Canarias. 
Vigencia: Cuatro años, prorrogables. 

 
2. Fecha del convenio: 02/06/2017 

Tipo de convenio: Colaboración Específico 
Objeto: Implementación y desarrollo de un Programa de Mentorías para 
niños y niñas diagnosticados con Altas Capacidades Intelectuales, 
enmarcado dentro del Catálogo de Actividades Formativas de la Escuela de 
Doctorado y Estudios de Posgrado, recogidas en el RD 99/2011, de 28 de 
enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado. 
Organismo: Asociación COMPARTE: Asociación de Altas Capacidades 
Intelectuales de Canarias. 
Vigencia: Cuatro años, renovables. 

 
3. Fecha del convenio: 06/06/2017 

Tipo de convenio: Investigación Específico 
Objeto: Contrato para la realización de trabajos de carácter científico, 
técnico o artístico, desarrollo de enseñanzas de especialización o 
actividades específicas de formación para el desarrollo del proyecto 
denominado Jardín Botánico Pirámides de Güímar. 
Organismo: Parque Etnográfico Pirámides de Güímar y la Fundación 
General de la Universidad de La Laguna. 
Iniciativa: Dña. Victoria Eugenia Martín Osorio. 
Presupuesto: 21.176,47€ 
Vigencia: 20 de diciembre de 2018, renovable. 

4. Fecha del convenio: 22/06/2017 
Tipo de convenio: Colaboración Específico 
Objeto: Organización conjunta y desarrollo de un programa de Cursos de 
Extensión Universitaria en la isla de La Palma bajo la denominación de 
Universidad de Verano de La Palma 2017. 
Organismo: Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 
Presupuesto: 23.896,32€. 

     Vigencia: Tras la finalización de los cursos. 
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5. Fecha del convenio: 22/06/2017 
Tipo de convenio: Colaboración Específico 
Objeto: Colaboración en relación con el Convenio Marco por el cual 
acordaban la colaboración que debía regir para la cesión puntual y uso de 
distintos materiales y productos de seguridad, propiedad de INPRECASA 
para la formación práctica de distintos cursos y acreditaciones de diferentes 
competencias profesionales relacionadas con la seguridad en el mar. Como 
consecuencia de lo expuesto, cede para su uso dos botes salvavidas, 
fabricante Fassmer Gmbh, Modelo CL-T 10.7, con números de serie 
1012/3944 y 1012/3942, ambos con capacidad para 70 personas. 
Organismo: Industria de Prevención Canaria, S.L (INPRECASA) Y la 
Fundación Canaria General de la Universidad de La Laguna. 
Vigencia: Cuatro años. 

 
6. Fecha del convenio: 26/06/2017 

Tipo de convenio: Colaboración Específico 
Objeto: Intercambio de estudiantes en forma continuada. 
Organismo: Universidad de Santiago de Chile (Chile). 
Vigencia: Cuatro años, prorrogables. 

 
7. Fecha del convenio: 28/06/2017 

Tipo de convenio: Colaboración Marco 
Objeto: Protocolo general de actuación para la realización de actividades 
de interés común relacionadas con la realización de cursos, jornadas y 
proyectos de investigación. 
Organismo: Óptica Visual Center Madhu. 
Vigencia: Cinco años, prorrogables. 

 
8. Fecha del convenio: 28/06/2017 

Tipo de convenio: Colaboración Marco 
Objeto: Acercamiento y colaboración entre ambas Instituciones en todos 
aquellos temas relacionados con la docencia, la cultura y la investigación 
que puedan ser de interés mutuo, persiguiendo un estrechamiento de las 
relaciones, el intercambio de alumnos y personal académico, científico y 
administrativo, así como la cooperación científica y tecnológica. 
Organismo: Universidad Externado de Colombia. 
Vigencia: Cinco años, renovables. 

 
9. Fecha del convenio: 04/07/2017 

Tipo de convenio: Colaboración Adenda 
Objeto: Adenda a los convenios de colaboración para la promoción de la 
cátedra de empresa Economía y Movilidad de la Universidad de La Laguna. 
Organismo: Fundación Cajacanarias y el Cabildo Insular de Tenerife. 

 
10. Fecha del convenio: 05/07/2017 

Tipo de convenio: Colaboración Marco 
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Objeto: Establecer unos cauces para la realización de actividades 
formativas, informativas, culturales, de extensión universitaria, de formación 
a lo largo de toda la vida y otras, que contribuyan al desarrollo cultural, 
económico y social de nuestra comunidad. 
Organismo: Asociación Domitila Hernández Fademur Canarias. 
Vigencia: Un año, prorrogable. 

 
 
 
 
 

Relación de convenios suscritos entre la Universidad de La Laguna y 
diversas empresas, instituciones o administraciones públicas para la 
realización de las prácticas externas de los estudiantes de Grado y 
Posgrado de la Universidad de La Laguna. 
 

1. Convenio Marco de Cooperación Educativa suscrito entre GRUPO 
CEPERIC16 S.L.L. y la Universidad de La Laguna para la realización de 
prácticas externas curriculares y extracurriculares del alumnado de la 
Universidad de La Laguna. 

2. Convenio Marco de Cooperación Educativa suscrito entre HIDROTEC 
TECNOLOGÍA DEL AGUA S.L. y la Universidad de La Laguna para la 
realización de prácticas externas curriculares y extracurriculares del 
alumnado de la Universidad de La Laguna. 

3. Convenio Marco de Cooperación Educativa suscrito entre C.B. CANARILEX 
y la Universidad de La Laguna para la realización de prácticas externas 
curriculares y extracurriculares del alumnado de la Universidad de La 
Laguna. 

4. Convenio Marco de Cooperación Educativa suscrito entre INCOCAN 
SERVICIOS INTEGRALES, S.L. y la Universidad de La Laguna para la 
realización de prácticas externas curriculares y extracurriculares del 
alumnado de la Universidad de La Laguna. 

5. Convenio Marco de Cooperación Educativa suscrito entre ASESORES 
INMOBILIARIOS DE TENERIFE y la Universidad de La Laguna para la 
realización de prácticas externas curriculares y extracurriculares del 
alumnado de la Universidad de La Laguna. 

6. Convenio Marco de Cooperación Educativa suscrito entre UNIVERSIDAD 
DE GRANADA y la Universidad de La Laguna para la realización de prácticas 
externas curriculares y extracurriculares del alumnado de la Universidad de 
La Laguna. 

7. Convenio Marco de Cooperación Educativa suscrito entre  BACHKGRID 
RESPONSIVE TECHNOLOGIES S.L.U. y la Universidad de La Laguna para 
la realización de prácticas externas curriculares y extracurriculares del 
alumnado de la Universidad de La Laguna. 

8. Convenio Marco de Cooperación Educativa suscrito entre  AAGE HEMPEL 
CRAME S.L. y la Universidad de La Laguna para la realización de prácticas 
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externas curriculares y extracurriculares del alumnado de la Universidad de 
La Laguna. 

9. Convenio Marco de Cooperación Educativa suscrito entre FISIOSPORT 
LANZAROTE y la Universidad de La Laguna para la realización de prácticas 
externas curriculares y extracurriculares del alumnado de la Universidad de 
La Laguna. 

10. Convenio Marco de Cooperación Educativa suscrito entre  TIENDAS Y 
MUSEOS CANARIOS y la Universidad de La Laguna para la realización de 
prácticas externas curriculares y extracurriculares del alumnado de la 
Universidad de La Laguna. 

11. Convenio Marco de Cooperación Educativa suscrito entre HARIPAN y la 
Universidad de La Laguna para la realización de prácticas externas 
curriculares y extracurriculares del alumnado de la Universidad de La 
Laguna. 

12. Convenio Marco de Cooperación Educativa suscrito entre HARINALIA y la 
Universidad de La Laguna para la realización de prácticas externas 
curriculares y extracurriculares del alumnado de la Universidad de La 
Laguna. 

 
 

V. OTROS 
 

 

ACUERDO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA Y LA FUNDACIÓN 

CANARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA PARA LA 

ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL PROGRAMA DE BECAS SANTANDER 

CRUE CEPYME 2016-2017 

 

REUNIDOS 

 
En San Cristóbal de Laguna, a 17 de julio de 2017 

 

De una parte, D. ANTONIO MARTINÓN CEJAS, Rector Magnífico de la 
UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA, con domicilio en Calle Molinos de Agua, s/n, 
38200 San Cristóbal de La Laguna y CIF Q3818001D, según nombramiento 
por Decreto 74/2015, de 22 de mayo (B.O.C. número 99, de 26 de mayo) y en 
virtud de las competencias otorgadas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de Diciembre), y por 
los artículos 167  y 168 de los Estatutos de dicha Universidad, aprobados por 
Decreto 89/2004, de 6 de julio, (B.O.C. número 143, de 26 de julio) del Gobierno 
de Canarias. 

De otra parte, D. JULIO ANTONIO BRITO SANTANA, en nombre de la 
FUNDACIÓN CANARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA, 
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con domicilio en la Avenida de la Trinidad, 61, Aulario de la Torre Profesor 
Agustín Arévalo, Planta 0, Campus Central de la Universidad de La Laguna, 
C.P. 38204, San Cristóbal de La Laguna y C.I.F. G 38083408, cuya 
representación ostenta en virtud del cargo que ocupa de Director Gerente de la 
misma, autorizado por el Patronato de esta Fundación, según acredita Poder 
Notarial con número de protocolo 2.076 del 17 de julio de 2015, formalizado 
ante Dña. Aránzazu Aznar Ondoño, Notaria del Ilustre Colegio Notarial de las 
Islas Canarias. 

INTERVENCIÓN Y CAPACIDAD 

Los intervinientes, que actúan en función de la representación que ostentan por 
sus respectivos cargos, se reconocen mutua y recíprocamente, la capacidad 
legal necesaria para la formalización del presente convenio y, en su mérito, 
 

EXPONEN 

I. Que la Universidad de La Laguna es una universidad pública, dotada de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que actúa en régimen de 
autonomía, de acuerdo con la Constitución y las Leyes, y a la que le 
corresponde la prestación del servicio público de la educación superior. 

II. Que la Fundación Canaria General de la Universidad de La Laguna es 
una entidad pública sin ánimo de lucro nacida el 22 de septiembre de 
1987 a raíz de la iniciativa de la Universidad de La Laguna, su Consejo 
Social y sus patronos fundadores. 

III. Que la Fundación Canaria General de la Universidad de La Laguna 
tiene, entre sus fines fundacionales: 
 

a. Fomentar y desarrollar cauces de conocimiento, diálogo y 
cooperación entre la Universidad de La Laguna, la empresa, las 
administraciones públicas y la sociedad en general, interesando 
a éstas en los fines de aquella y recíprocamente. 

b. Actuar como centro de información y coordinación para las 
empresas y entidades públicas que deseen establecer relaciones 
especiales con la Universidad de La Laguna, sobre temas tales 
como la promoción de estudios, el desarrollo de iniciativas de 
investigación, desarrollo e innovación, los contratos de 
investigación aplicada y desarrollo tecnológico, la cooperación 
educativa en formación profesional no laboral a través de 
prácticas de estudiantes y becas formativas para titulados, la 
selección y perfeccionamiento de egresados para su inserción en 
el mercado laboral, la formación continua, especializada y el 
reciclaje profesional y cualquier otra modalidad que facilite la 
colaboración. 

c. Promover, favorecer e instrumentar la transferencia de 
conocimiento, tecnología y de resultados de la investigación de la 
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Universidad de La Laguna hacia las empresas, las 
administraciones públicas y la sociedad en general. 

d. Canalizar iniciativas de investigación, transferencia de resultados, 
servicios y asistencia de profesores, grupos de investigación, 
departamentos, institutos y otros centros de Universidad de La 
Laguna, hacia las empresas y entidades públicas, asumiendo las 
tareas de promocionar, gestionar, negociar, participar en 
concursos y licitaciones, suscribir convenios, contratos y 
acuerdos de colaboración, asesoramiento, prestación de 
servicios y apoyo tecnológico. 

e. Fomentar y apoyar las acciones formativas que capaciten para el 
desempeño cualificado de las profesiones, faciliten el acceso al 
empleo y la reinserción laboral, y promuevan la formación 
continua que asegure la actualización permanente de las 
competencias profesionales y, cuando sea necesario, facilita la 
readaptación laboral. 

f. Recibir encomiendas de gestión de la Universidad de La Laguna 
en los términos establecidos por la legislación vigente. 

IV. Que, desde su constitución, la Fundación Canaria General de la 
Universidad de La Laguna, viene desarrollando, por distintas vías, 
iniciativas en cumplimiento de sus fines fundacionales, a través de 
distintos ámbitos de colaboración con la Universidad de La Laguna, 
sobresaliendo especialmente, su ágil y adaptativa capacidad de gestión 
de las distintas acciones encomendadas para lo cual dispone de la 
infraestructura de medios y recursos necesarias para ello. 

V. Que la Fundación Canaria General de la Universidad de La Laguna, en 
cumplimiento de sus fines y de la legislación aplicable sobre 
fundaciones, tiene adscrita al área de Gerencia, un gabinete de 
comunicación cuya responsabilidad es dar a conocer a la sociedad 
canaria las distintas iniciativas que desarrolla, entre ellas, la difusión de 
la actividad de la comunidad universitaria. 

VI. Que la Fundación Canaria General de la Universidad de La Laguna, 
constituye un medio propio de la Universidad de La Laguna según consta 
en el artículo 15 de sus estatutos, por lo que a efectos contractuales, sus 
relaciones con ésta última podrá tener naturaleza instrumental y no 
contractual, articulando a través de encomiendas de gestión previstas 
en el artículo 24.6 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector público. 
 

Por todo ello, las partes, acuerdan suscribir la presente encomienda de gestión, 
que se regirá por las siguientes, 

 



BOULL Año II núm. 14 Viernes, 28 de julio de 2017  

 
 
 
 
 

53 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA: OBJETO DEL ACUERDO 

El presente acuerdo entre la Universidad de La Laguna y la Fundación Canaria 
General de la Universidad de La Laguna tiene por objeto formalizar y articular 
la encomienda para el desarrollo de servicios de apoyo en la gestión económica 
y administrativa del Programa de Becas Santander Crue Cepyme Prácticas en 
Empresas, convocatoria 2016 - 2017. 

SEGUNDA: ALCANCE DE LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN 

Son, las siguientes, las líneas de actividad de la presente encomienda: 

● Atención y asesoramiento sobre el programa a las empresas y 
beneficiarios/as. 

● Elaboración del listado definitivo de estudiantes aceptados al Programa.  
● Preselección de las empresas participantes en el programa. 
● Preselección de las personas candidatas acorde a los requisitos de 

programa. 
● Realización de los Convenios de colaboración entre las empresas 

participantes, los estudiantes y la universidad. 
● Seguimiento y acompañamiento durante el desarrollo de las prácticas. 
● Gestión del alta en la Seguridad Social de las personas seleccionadas y 

al cumplimiento de las obligaciones que, en materia de seguridad social, 
fiscal o de cualquier otro tipo con carácter general, correspondan o 
puedan llegar a corresponder, por imperativo legal o reglamentario. 

● Tramitación de renuncias y bajas de empresas y beneficiarios/as, en su 
caso. 

● Gestión económica de los pagos a las personas beneficiarias del 
programa. 

● Cumplimiento de lo previsto en la Ley de Protección de Datos de carácter 
personal. 

● Generación de certificados para los/as beneficiarios/as. 
● Justificación de los fondos acorde a las directrices establecidas. 
● La Fundación se compromete a mantener informada a la Universidad de 

La Laguna, de cualquier circunstancia que pueda afectar al correcto 
desarrollo del programa y asistir a las sesiones de trabajo convocadas a 
tal efecto. 

● En general, colaborar con la Universidad de La Laguna en el buen 
desarrollo y funcionamiento del programa y su correspondiente 
ejecución y justificación. 

● Y en todo caso la Fundación se obliga a prestar colaboración y facilitar 
cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de 
control que corresponden. 
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TERCERA: REGLAS ESPECIALES RESPECTO DEL PERSONAL 
LABORAL DE LA FUNDACIÓN GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE LA 
LAGUNA: 

1. Corresponde exclusivamente a la Fundación Canaria General de la 
Universidad de la Laguna la asignación del personal que, reuniendo los 
requisitos necesarios, formará parte del equipo de trabajo adscrito a la 
ejecución del contrato, sin perjuicio de la verificación por parte de la 
Universidad de La Laguna del cumplimiento de los citados requisitos. 
La Fundación Canaria General de la Universidad de la Laguna procurará 
que exista estabilidad en el equipo de trabajo, y que las variaciones en 
su composición sean puntuales y obedezcan a razones justificadas, en 
orden a no alterar el buen funcionamiento de las labores encomendadas 
informando en todo momento a la Universidad de La Laguna. 

2. La Fundación Canaria General de la Universidad de la Laguna asume la 
obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo, sobre el personal 
integrante del equipo de trabajo encargado de la ejecución de los 
servicios encomendados, el poder de dirección inherente a todo 
empresario. En particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, 
la concesión de permisos, licencias y vacaciones, la sustituciones de los 
trabajadores en casos de baja o ausencia, las obligaciones legales en 
materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago 
de prestaciones, cuando proceda, las obligaciones legales en materia de 
prevención de riesgos laborales, el ejercicio de la potestad disciplinaria, 
así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación 
contractual entre empleado y empleador. 

3. La Fundación Canaria General de la Universidad de la Laguna velará 
especialmente porque los trabajadores adscritos a la ejecución de la 
presente encomienda desarrollen su actividad sin extralimitarse en los 
servicios descritos en este documento. 

4. La Fundación Canaria General de la Universidad de la Laguna estará 
obligada a ejecutar la presente encomienda en sus propias 
dependencias o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea 
autorizada a prestar sus servicios en las dependencias de la Universidad 
de La Laguna. En este caso, el personal de la Fundación Canaria 
General de la Universidad de la Laguna ocupará espacios de trabajo 
diferenciados del que ocupan los empleados de la Universidad de La 
Laguna. Corresponde también a la Fundación Canaria General de la 
Universidad de la Laguna velar por el cumplimiento de esta obligación. 
Será la comisión de seguimiento, prevista en la cláusula séptima, la que 
valore la necesidad del uso de espacios ajenos a los de la Fundación 
Canaria General de la Universidad de la Laguna, para el desarrollo de 
servicios de la encomienda y motive la misma, promoviendo la solicitud 
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de la autorización según el trámite que requiera la Universidad de La 
Laguna. 

5. La Fundación Canaria General de la Universidad de la Laguna 
designará, al menos, un coordinador técnico o responsable, integrado 
en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 
 
a) Actuar como interlocutor de la Fundación Canaria General de la 

Universidad de la Laguna frente a la Universidad de La Laguna, 
canalizando la comunicación entre ésta y el personal integrante del 
equipo de trabajo adscrito al contrato, de un lado, y la Fundación 
Canaria General de la Universidad de la Laguna, de otro lado, en todo 
lo relativo a las cuestiones derivadas de la ejecución de la presente 
encomienda. 

b) Distribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución de la 
encomienda, e impartir a dichos trabajadores las órdenes e 
instrucciones de trabajo que sean necesarias en relación con la 
prestación del servicio contratado. 

c) Supervisar el correcto desempeño por parte del personal integrante 
del equipo de trabajo de las funciones que tienen encomendadas, así 
como controlar la asistencia de dicho personal al puesto de trabajo. 

d) Organizar el régimen de vacaciones del personal adscrito a la 
ejecución de la presente encomienda, debiendo a tal efecto 
coordinarse adecuadamente la Fundación Canaria General de la 
Universidad de la Laguna con la Universidad de La Laguna, a efectos 
de no alterar el buen funcionamiento del servicio. 

e) Informar a la Universidad de La Laguna acerca de las vacaciones, 
ocasionales o permanentes, en la composición del equipo de trabajo 
adscrito a la ejecución de la presente encomienda. 
 

CUARTA: DESARROLLO DE LOS SERVICIOS 

El servicio de la presente encomienda desarrollará bajo la supervisión del 
coordinador cuya figura aparece descrita en la cláusula tercera punto quinto 
reflejado en la parte expositiva de este acuerdo, y que será responsable de la 
dirección de la misma. 

Para los mismos se asignará personal técnico con titulación universitaria y con 
formación altamente especializada en las competencias, conocimientos y 
habilidades vinculadas directamente a su desempeño profesional. Además, la 
Fundación Canaria General de la Universidad de La Laguna pondrá a 
disposición del mismo todos los recursos materiales necesarios para el 
desarrollo de las actividades encomendadas. 

El citado personal desempeñará la actividad encomendada en espacios de la 
Fundación Canaria General de la Universidad de La Laguna, para lo cual la 
entidad dispone de puestos de trabajo equipados para el mismo. En todo caso, 
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se tendrá en cuenta lo establecido en el punto cuarto de la cláusula anterior, 
respecto al uso de espacios de la Universidad de La Laguna por parte del 
personal adscrito al desarrollo de servicios en la presente encomienda. 

El citado personal portará en su horario laboral, acreditación visible de su 
vinculación laboral a la Fundación Canaria General de la Universidad de La 
Laguna. La difusión de las actividades desarrolladas mediante la presente 
encomienda, incorpora el logo de la Fundación Canaria General de la 
Universidad de La Laguna de forma visible. 

El Gabinete de Comunicación de la Universidad de La Laguna planificará y 
supervisará la actividad encomendada, a través de la comisión de seguimiento 
prevista en la cláusula séptima. 

QUINTA: IMPORTE Y FORMA DE PAGO 

La Universidad de la Laguna transferirá a la Fundación Canaria General de la 
Universidad de la Laguna el importe recibido por el Santander para la correcta 
ejecución y desarrollo del programa, que en todo caso será destinado para: 

A. el pago de una bolsa o ayuda económica al estudiante participante. 
B. y al cumplimiento de las obligaciones que, en materia de seguridad 

social, fiscal o de cualquier otro tipo con carácter general, correspondan 
o puedan llegar a corresponder, por imperativo legal o reglamentario, al 
que ostente la condición de empresario o equivalente en relación con los 
estudiantes que realicen prácticas.  
 

Fundación Canaria General de la Universidad de La Laguna no percibirá 
ingresos en concepto de gastos de gestión, derivados la formalización de la 
presente encomienda. 

Periódicamente, la Fundación Canaria General de la Universidad de La Laguna 
presentará un certificado de justificación de gastos a la Universidad de la 
Laguna, donde consten todos los abonos efectuados al alumnado partícipe en 
el programa, los ingresos a la seguridad social y retenciones practicadas.  

La Universidad de La Laguna, previa emisión de la factura correspondiente, 
abonará a la Fundación Canaria General de la Universidad de La Laguna el 
importe previamente justificado. 

SEXTA: VIGENCIA 

El presente acuerdo entrará en vigor el día de su firma y su duración se 
establece hasta el 30 de diciembre de 2017. 

 



BOULL Año II núm. 14 Viernes, 28 de julio de 2017  

 
 
 
 
 

57 

SÉPTIMA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 

Para el seguimiento y control efectivo de las actividades y compromisos 
suscritos en el presente convenio, se constituirá una comisión de seguimiento 
del mismo. Estará integrada por los siguientes miembros: 

-  El Vicerrector de Estudiantes de la Universidad o persona en quien 
delegue. 

-  El Director Gerente de la Fundación o persona en quien delegue. 
 

Entre sus funciones, la comisión se encargará de: 

- Velar por el efectivo cumplimiento de las cláusulas que incluye el 
presente convenio. 

- Interpretar cualquier aspecto del presente convenio. 
La citada comisión articulará su funcionamiento a través de un calendario de 
reuniones de seguimiento para la planificación y supervisión de las actividades 
encomendadas según lo previsto en la cláusula tercera. 

OCTAVA: DE LA NATURALEZA DEL PRESENTE CONVENIO 

El presente acuerdo tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido del 
ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, en virtud de lo establecido en el artículo 4.1.n), por lo que se regirá por 
sus propios términos y condiciones, así como por lo previsto en el artículo 24.6 
de esta misma Ley, y en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

NOVENA: DE LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN 

Las partes firmantes del presente convenio colaborarán en todo momento de 
acuerdo con los principios de buena fe y eficacia, para asegurar la correcta 
ejecución de lo pactado, y en general, contribuir al desarrollo efectivo de las 
actividades descritas en la presente encomienda. 

Ambas partes se comprometen a resolver de forma amistosa y de consenso las 
posibles controversias que pudieran originarse en torno a la interpretación y 
cumplimiento del presente convenio. Dichas controversias se someterán, con 
antelación a cualquier acción judicial, a la comisión de seguimiento prevista en 
la cláusula sexta. 

Agotada dicha vía y para el supuesto que las posibles controversias no 
hubieran podido ser solucionadas, ambas partes, y dada la naturaleza 
administrativa del presente acuerdo, deberán acudir al orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, que será el competente para resolver las 
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cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la 
ejecución del mismo. 

DÉCIMA: DE LA CONFIDENCIALIDAD EN EL USO Y TRATAMIENTO DE 
LOS DATOS PERSONALES 

El personal de la Fundación Canaria General Universidad de La Laguna que, 
en desempeño de sus funciones profesionales derivadas del presente 
convenio, accedan, usen y/o traten datos personales que sean titularidad de la 
Universidad de La Laguna, quedan obligadas al cumplimiento de las siguientes 
obligaciones: 

- El personal sólo tratará y usará aquellos datos personales que sean 
necesarios para el desarrollo de las funciones profesionales que le sean 
encomendadas. 

- El personal seguirá las instrucciones fijadas por la Universidad de La 
Laguna en todo lo que respecta al tratamiento de la información 
personal, no pudiendo usar éstos para fines distintos a los expresamente 
indicados. 

- El personal queda obligado al deber de secreto respecto a la información 
de carácter personal a los que tenga acceso en el ejercicio de sus 
funciones. 

- El personal tratará la información personal confidencialmente, quedando 
expresamente prohibido cualquier tipo de comunicación, cesión, 
transferencia, almacenamiento, envío o entrega, no autorizados 
expresamente, de cualesquiera datos personales a los que tenga o haya 
tenido acceso en el desempeño de sus funciones profesionales, tanto en 
formato físico como electrónico. Tampoco podrá grabar datos 
personales bajo ningún soporte, ni estará autorizada su extracción física 
fuera de las dependencias donde se desarrolle su función profesional. 
 

La validez de estas obligaciones permanecerá durante el tiempo de desarrollo 
del presente convenio, y una vez finalizado éste. A su finalización, el personal 
de la Fundación Canaria General Universidad de La Laguna se compromete a 
entregar a la Universidad de La Laguna cualquier información personal y 
confidencial que permanezca en su poder, o a destruirla a petición expresa de 
ésta. La Fundación Canaria General Universidad de La Laguna será la 
responsable del incumplimiento de esta cláusula por parte de su personal, sin 
perjuicio de la responsabilidad individual que pudiera llevar aparejada la 
actuación negligente de un trabajador. 

Son idénticas las obligaciones de la Universidad de La Laguna respecto a la 
Fundación Canaria General de la Universidad de La Laguna. 
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DECIMOPRIMERA: REFERENCIAS GENÉRICAS 

Todas las referencias a cargos, puestos o personas para los que en este 
convenio se utiliza la forma de masculino genérico deben entenderse 
aplicables, indistintamente, a mujeres y a hombres.  

Y para que así conste, en prueba de conformidad y comprometiéndose a 
cumplir todas y cada una de sus partes, extienden y firman el presente 
convenio, por duplicado ejemplar y a un sólo efecto, en el lugar y fecha ut supra. 

 

Por la Universidad de La Laguna Por la Fundación Canaria General de 
la Universidad de La Laguna 

 Antonio Martinón Cejas Julio Antonio Brito Santana 
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